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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS 

Génesis y Concepto del Vocablo Responsabilidad. - Datos históri
cos y jurídicos de la Responsabilidad de los Estados. - Conteni
do de los Términos Danai y Perjudicar. 

Esta noción de la Responsabilidad Internacional de los Esta
dos es relativamente nueva en el Derecho Internacional, p6r lo 
que no ha sido dilucidada suficientemente. 

Su importancia estriba en lo politice, porque viene a reem
plazar las vias de hecho, que durante largo tiempo fueron, a -
falta de entendimiento, el medio de resolver conflictos entre -
los Estados; y en lo jurídico, dicha encierra la parte medular 
del Derecho Internacional. 

La "Responsabilidad Internacional del Estado" aparece en -
las últimas décadas del siglo XJ.X. Ello no quiere decir que -
antes no se viera obligado que tal o cual Estado tuviera que r~ 
parar un daño o un agravio, sino que la cuestión era tratada de 
modo distinto. 

A fines de la edad media el Estado que causaba lesión a otro 
Estado o súbdito de ese Estado que se decia lesionadoJle exigia 
por la fuerza la satisfacción del agravio. 

Tiempo después se ejercía depredaciones a titulo de repres~ 

lia, "Cartas de represalia" después se utilizó un procedimiento 
de "derecho denegado", más tarde el Estado responsable era in-
tervenido, o se utilizaba la "protección diplomática". 

La introducción del vocablo "responsabilidad" no es cues--
tión de terminología; importa un acontecimiento que senala la 
aparición de una noción jurídica y esto es lo fundamental. 

La responsabilidad no significa un simple hecho1 ni un hecho 
de fuerza, pues no siempre se traduce en una acción coercitiva: 
es un concepto que envuelve la idea de un Ente obligado a hacer 
tal o cual cosa a favor de otro como consecuencia de un acto u 
omisión. Observamos que hay una r~lación ~ntrc dos entes, y -
ésta es una relación de Derecho. 

Se dice sin embargo, que la responsabilidad Internacional -
del Estado es todavía en gran parte un problema jurídico. Cada 
vez que un Estado quiere hacer efectiva la responsabilidad de -



otro, aparecen en juego normas fundamentales del derecho y de la 
convivencia internacional, como son soberanía e independencia de 
los estados; y en el caso de la protección de los nacionales en 
el exterior, la colisión llega a extremos inconciliables cua•1do 
los gobiernos se aferran a los intereses divergentes que tienen 
en miras los países de ettmigración y los de inmigración, los que 
invierten capitales en el extranjero y los que los reciben. Es
tos modos dispares, por legítimos que sean, no se mueven armóni
camente en el mismo plano Internacional. 

De ahí que exista confusión de ideas en la doctrina y en la 
práctica, así como que las fallas arbitrales, resulten contradi~ 
t~rias y a_veces desconcertantes. (1) 

a.-Génesis y Concepto del vocablo Responsabilidad. 
"Responsabilidad 11 implica la obligación de reparar y satisfª 

ccr por uno mismo o, ocasiones espP.ciales, por otro, e!_ma1· infe
rido, consecuentemente implica la capacidad para aceptar las con 
secuencias; de un acto u omisión. 

Encontramos el concepto de "responsabilidad" dentro de los -
más diferentes niveles y campos; de ahí que se hable de "respon
sabilidad" religiosa, moral, jurídica, etc. 

Pensando en la idea de estar obligado solo el incumplimiento 
originará "responsabilidad". 

La "responsabilidad" en sentido generalizado es el tramo 
obligacional que nace con el incumplimiento de la obligación 
"cualquier definici6n de la responsabilidad debe enfrentar a dos 
sujetos de derecho y suponer necesariamente un conflicto que su~ 
ge entre ellos". 

Se dice que un sujeto es responsable cada vez que exista 
agravio debe reparar el perjuicio, porqu~ el término "reparar" -
supone que el autor del perjuicio no es el que lo ha sufrido. 
El perjuicio por si solo hace nacer la responsabilidad. (2) 

a.lJ.- Etimología.-La expresión "responsabilidad surge del la
tín "respondere", que significa 11 estar obligado 11

• 

a. 2). - Acepciones. 

Responsabilidad Civil.-Obligación que corresponde- a 1iria.-per---=-
sona determinada de repara<el daño o perjuicio causado a otra, -, 
bien por ella mismo. o por el hecho de las cosas, o por actos_·de 
las personas por las que deba responder. 

Responsabilidad civil en el proceso pena.l, sujeto sobre ·el -
que recae la obligación de reparar el daño causado por el aeiito. 



Responsabilidad concurrente.- Responsabilidad que se encuen
tran obligados a compartir el autor de un Uano y su víctima, en -
atención a las circunstancias - legalmente previstas- del caso de 
que la culpa derive. 

Responsabilidad contractual.- Es derivada del incumplimiento 
de un contrato, o de su mal cumplimiento. 

Responsabilidad disciplinaria.- Es aquella a que están suje
tos los funcionarios públicos o empleados públicos por la infra~ 
ci6n de las disposiciones administrativas referentes al ejerci-
cio de su actividad, en relación con el servicio que les está en
comendado, siempre que los actos realizados no revistan carácter 
delictivo. 

Responsabilidad Objetiva.- Es aquella que emana de un riesgo 
creado, que se traduce en un evento daftoso, de cuyas consecuen-
cias perjudiciales están obligadas a responder las personas que 
en cierto modo, se encuentran en situación de recibir algún bene
ficio de la actividad susceptible de ocasionar el daño. 

Responsabilidad Subjetiva.- Es aquella que recae sobre una 
persona determinada como consecuencia de un acto propio que ha 
causado un dano a otro. (3) 

L.-- Datos Históricos y Jurídicos de la Responsabilidad de -
los Estados. 

La teoría de !a responsabilidad ha sido estudiada más a tra
vés de elementos singulares de cada rama, que elevando el examen 
al plano de los conceptos generales. 

Se ha manifestado que la expresión 11 responsabilidad" es mo
derna, el comienzo institucional de la responsabilidad, es difí
cil de precisar. su primera etapa aparece caracterizada por la 
pretensión del ser humano de formalizar conceptos jurídicos me-
diante proyecciones conceptuales que le excedían, como eran las 
religiosas. 

En el momento en que el Estado, con la composición legal, e~ 
tablece la indemnización, cobra desarrollo una idea de responsa
bilidad con un sentido más acorde a la actualidad. 

El Derecho Internacional Público recibe doctrinas y concep
tos sobre el tema de la responsabilidad tanto del Derecho civil 
como penal, adecuándolas a sus propias necesidades. 

La libre determinación de los Estados es la que nos ·da el -
fundamento de la responsabilidad como algo ineludible de la épo
ca actual, por el extraordinario poderío que han alcanzado las -
entidades y las maniobras dolosas que efectúan con alarmante fr~ 
cuencia. 



El principio Societas delinquere non potest que tenía plena 
vigencia en el antiguo derecho romano. El Jurisconsulto Ulpia
no decía que la acusación solo podía tener lugar contra los que 
administraban la ciudad de lo cual se deriva que no había res-
ponsabi lidad por parte de esta última, ya que no se admitía la 
responsabilidad de las comunidades, en tanto que desde el punto 
de vista del derecho canónico si admitían la responsabilidad de 
los Estados con su consiguiente sanción que importaba la expul
sión del Seno de la Iglesia impuesta por las bulas pontificias. 

Los entes susceptibles de adquirir derechos, o contraer obli 
gaciones, se les ha considerado por los estudiosos del derecho
como personas jurídicas por lo que la actuación de las mismas es 
generadora de responsabilidad (aspecto-técnico-jurídico). 

A su vez el Estado como recuerda Cammarota ofrece "un doble 
aspecto del que no es juicioso prescindir: al como poder públi
co ••• ", ejerciendo" ..• las atribuciones de orden constitucional 
y administrativo, que comprenden también actos de Derecho Inter
nacional .•• " y bJ como persona jurídica" •.• de exixtencia nece
saria ••• necesita cumplir sus fines y por ende justifica la per
sonería jurídica que el legislador no hace más que reconocerle •• 

• • " ( 4) 

Contractualmente es unánime la opinión en cuanto a responsa
bilidad. ( 5) 

.e}.-· Contenido de los términos Dañar y Perjudicar. 

El concepto del término Dañar es producir un mal material o 
moral. La palabra "daño" constituye un elemento esencial dentro 
del hecho jurídico complejo que hace posible la indemnización, -

pues si no hay daño tampoco puede haber una acción tendiente a re
pararlo. 

Las acepciones de la palabra daño.numerosas1 tanto que la aca
demia define daño por perjuicio tperjuicio por daño, dañar por -
perjudicar. 

Bascia vincula la palabra perjuicio con un concepto económico 
y la expresión daño la vincula al setimiento, o a la conciencia. 

En el orden jurídico tampoco encont"r~mos uniformidad en la -
terminoloqía. 

Desde el punto _de. vÍ~t~,~!-Jy/·~en~rt'.1~.:.: .. ~e'.·d·~stingue~entre diino y 
dafto. jurídico y, de~trci .:de"ésti:i:·::entre d,ano: .. que· da lu9ar;:a la in-



demnizaci6n y dano que no da lugar a ella, interesa para el desarro 
llo de este trabajo el concepto de dano como presupuesto.para que~ 
nazca la acción índernnizatoria. 

"Opftn" - del latín Damnus - significa efecto de daftar o,danar
se, y "daftar" - del latín dannare -, es además de otras sígnifica-
ciones: acusar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia~. 
(6) 

El dafto también denominado agravio, perJUlcio, menoscabo de -
trimento, no basta pues la transgresión de un derecho-

Entre las diversas calificaciones de los daftos se puede menci;g_ 
nar los de dano material y moral, y matemático, actual, cierto y -
futuro, directo e indirecto, mediato intr!nsico y extrínsico, legí
timo e ilegítimo, resarcible y no resarcible, determinado e indete~ 
minado , instantáneo y sucesivo, pasado, presente, indemnizable y -
no indemnizable, causal y no causal, jurídico y de hecho. 

El· dafto es para la doctrina la transgresión de un derecho, pa
ra otra es el menoscabo que se experimenta en el patrimonio o en -
atributos morales. (7) 



CAPITULO SEGUNDO 
FUNDAMENTO JURIDICO DE LA RESPONSABILIDAD 

INTERNACIONAL DEL ESTADO 

Normas Generales del derecho Internacional.- Sistema jurídico 
que otorga validez para obligar a los estados a reparar caños 
y Perjuicios causados a los países.- Responsabilidad de los 
Poderes de la Unión.- Reparación de daños y Perjuicios. 

a ). - -Normas generales del derecho Internacional, 

Las Normas generales del derecho Internacional tienden a 
procurar la justicia social de todos los hombres bajo un sis
tema común de cooperación universal, tienden a convertirse en 
el orden legal de una comunidad organizada. 

Fue en el siglo XIX en el que el Positivismo tomó gran au 
ge y se hace la separaci6n radical entre moral y derecho, po~ 
tura ~ue sin muchas variantes se ha conservado hasta nuestros 
días.como principios tenemos que el Derecho Internacional o
bliga al estado aún cuando no haya intervenido en la creación 
de sus normas. 

El Positivismo ha tratado de encontrar la formula para 
fundar el carácter obligatorio del orden jurídico internacio
nal el fenómeno de que un estado es absoluto pero que de algu 
na manera queda obligado por normas que él no crea, HatscheK
señala que la naturaleza del derecho Internacional. "El Dere
cho Internacional debe regular simplemente, las relaciones de 
lucha de los individuos egoístas y autárquicos, manteniéndo -
los dentro de los límites de la razón" • (8) 

Por lo que segun Hatscherk, las normas de derecho internacio 
nal se crean por la legislación paralela entre varios estado$ 
o todos los estados, o bien por reglas internas consetudina -
rias que se convierten en reglas internacionales de conducta. 
Dichas reglas tienen el carácter de obligatorias para el esta 
do no como preceptos de derecho, sino como reglas Sociales O 
convenciales cuya sanción es compulsión Social, . que por re
ciprocidad, crean una obligación legal, produciendo convicción 
legal, que dan origen a las consetudinarias. 

JellinecK junto con otros autores propicia lo que conoce
mos como "El Estado de Derecho". Un estado se ve obligado por 
sus propias normas jurídicas, las cuales no puede desconocer 
en forma legal, por lo que el estado no puede pasar por enci 
ma de sus propias normas jurídicas ya que debe respetar el -
orden jurídico que el mismo ha establecido y que es el que le 
indica el camino a seguir, el estado puede modificar su dere
cho en tanto este así se lo permita, a este proceso Jellineck 
lo denomina de autolimitación. 



Sin embargo cuando Jellineck sostiene que legalmente el 
estado puede en cualquier tiempo desobligarse internacional -
m~nte ello resulta irncompatible con los fines del propio est~ 
lo cual vendría a resultar que la voluntad internacional es i 
lusoria, ya que en cualquier momento puede quedar derogada 
por esa misma voluntad; por lo que esta teoría en si misma r~ 
sulta negativa del derecho internacional, si se observa desde 
el punto de vista Jurídico y Sociol6gicarnente niega al estado 
que es la fuerza obligatoria del Derecho de Gentes; por lo 
que esta tesis de voluntarismo de Jellineck no ha sido acept~ 
da en el mayor de los casos. 

Kaufman que es el expositor de la tésis de la Coordina 
ci6n y el Imperio de la Fuerza, nos indica que el Dercho~ la 
subordinación solo es posible dentro del Estado, pero, no fu~ 
ra de él, porque es el Estado el representante de las fuer -
zas competidoras, ya que el estado es el responsable de la 
preservación de los valores mas altos que existen dentro de la 
Comunidad Estatal y justifica el Estado su existencia a tra -
vés de la fuerza física y moral. 

Dentro del sistema de la tésis de éste autor los intere -
ses individuales de los miembros del estado constituyen en 
forma coordinada reglas objetivas de Derecho: afirma que no 
puede haber nada superior al interes de cada una de las par -
tes y en caso de conflicto la guerra será la única solución. 

Podemos darnos cuenta que para Kaufman la voluntad del -
Estado es esencial no sólo para la creación, sino tambien pa
ra continuidad de la Obligación. 

Esta tesis no puede ser aceptada porque conduciría a la -
tiranía ya que la única voluntad que valdría sería la del Es
tadoy en un Sistema de derecho lo que tiene valor es la razón 
lo que en última instancia quien tiene la razón debe tener el 
Derecho aceptando el principio latino de Dar al César lo que 
es del césar y a Dios lo que es de Dios. 

La teoría de la Coordinación y Voluntad Colectiva expres~ 
da por triepel constituye un avance ya que funda el Derecho -
Internacional en la Voluntad colectiva de los estados, sefta -
!ando que hay una cooperación de Voluntades determinada por u 
na Comunidad, pero sin embargo dice que el estado puede dese= 
bligarse Individualmente, lo cual constituye una contradicción 
ya que para dejar sin efecto obligaciones contraídas se requi~ 
re el acuerdo de quienes las originaron. 

Otros autores como cavagliere sostiene la Objetividad de 
la Norma Internacional como un principio posteriori a la Va -
luntad de los estados. 



Dionisio Anzilotti sostiene que la Norma Internacional es 
un principio a priori, con valor Universal, absoluto y abstra~ 
to y seHala: "La fuerza obligatoria de esas Normas deriva del 
principio de que los Estados deben respetar los acuerdos con -
cluídos entre ellos: Pacta Sunt Servanda. La circunstancia de 
constituir precisamente ese principio la ha.se de las Normas de 
que hablamos impide una demostración ulterior desde el punto -
de vista de la norma misma. 

Hay que admitirlo como un valor objetivo absoluto en otros 
términos como la hipótesis primaria e indemostrable en que de~ 
cansa este orden jurídico Internacional y "lo que disque al 
mismo, es que en él, el principio Pacta Sunt Servanda no des -
canza como en el Derecho Interno, sobre una Norma Superior -el 
principio mismo constituye la Norma Suprema". <Pág 41 y 42 de 
la trad. Esp.). 

Desde luego Anzilotti trata de f ur1dar la norma en un prin
c1p10 metafísico, que se e,c~entra fuera de la voluntad de 
los estados por lo que cae en un Jus Naturalismo Rudimentario. 

Los maximos expositores de la Norma Pacta Sunt Servanda ha 
sido Hans Kelsen,jurista austríaco, quien estudia las normas 
de dercho corno un fenómeno abstracto producto de la lógica{cien 
cia del pensamiento), en que señala que el estado es el centro 
de imputación de las normas, que el estado es la expresión de 
la Unidad del orden, el Estado tiene un poder de constrefiir y 
las normas que forman el orden del estado son normas de dere -
cho; así elabora Kelsen su teoría de la Norma Fuandamental, y 
tomando la teoría de la Pirámide de las Normas Jurídicas el tra 
tadista Adolfo Merckl , senala que todo orden jurídico se puedi 
rep~esentar gráficamente por una pirámide en forma jerarquizada 
relacionándose una categoría con otra por el ~Principio de Dele 
gación 11 y así encontrarnos en la base de la pirámide los ordena= 
mientas mas concretos y particulares como la Sentencia, La De
claración Unilateral, etc., así de menor categoría a mayor has
ta nos encontramos con la Norma Constitucional del Estado que -
es la que da validez a la Legislación interna del país, y que 
se encuentra muy cerca del vértice de la pirámide, y llegada a 
la misma encontramos la "Norma Fundamental Hipotetica••, o hip6 
tesis fundamental que es donde deriva la validez de todo sistC 
ma ya que constituye el material jurídico del Derecho pero no
es parte del derecho, sino que le sirve de fundamento o base ; 
y esta hipótesis fundamental es lo que para Kelsen ene el Oere 
cl10 Internacional la Norma Pacta Sunt Servanda: la cual presu= 
pone un derecho consctudinario. por lo que dice que los estados 
deben comportarse conforme al uso establecido por lo que Kelsen 
dice: ''El Derecho Internacional es el orden jurídico Superior a 
todos los ordenes Estatales, y aj.os que reine en una Comunidad". 



Kelsen nos sefiala los defectos del derecho Internacional la 
escasez de sanciones y nos dice: "Los estados Soberanos, suje -
tos al derecho Internacional, son a la vez,creadores de Derecho 
Internacional. Tales sujetos realizan la descisión de los con
flictos y la ejecución de las decisiones 11 .(Kelesen Teoría Gene
ral del derecho y del estado trad. Esp.). 

Cuando Kelsen admite como Pacta Sunt servanda, de los Tra
tados, a la Costumbre y a la Sentencia de los Tribunales, di -
ciendo que no son un Derecho Nuevo que se imponga al Estado , 
sino que son una declaraci6n o interpretación de los pactos 
procedentes de los Estados, porque no abandonan el Voluntaris
rno, sino que se mueven dentro del mismo campo. 

Kan y Kelsen sostienen que el derecho no se concibe fuera 
de la coacción, que ambos son lo mismoª Kelsen dice que el De
recho Internacional esequiparable al derecho Interno, en cuan 
to que tienen un orden obligatorio que determina y reglamenta 
el modo de emplear la coacción de un Estado a otro, y señalar 
en que momento un Estado puede recurrir a represalias o empre~ 
der una guerra contra otro, es decir se limita el empleo de la 
coacción tal y como sucede en las relaciones internas de un E~ 
tado. 

Kunz al respecto dice: "La regla Universal Pacta sunt Ser
vanda" es una Norma Consetudinaria del derecho Internacional 
General; es precepto constitucional de rango superior que est~ 
blece un procedimiento especial para la creación de Normas de 
Derecho Internacional, a saber, el procedimiento de los Trata
dos •. (ll). 

De estas exposiciones deducimos que la única fuente del De 
recho Internacional es la Voluntad de los estados; la tósis~ = 
más moderna en el Derecho Internacional es la que se funda -
en la soberanía impersonal del derecho, pues se trata de for
mar un cuerpo coherente de Normas para integrar un Sistema Nu~ 
vo y Original. 

La Escuela Realista que fue unareaccion a las posturas an
teriores llevando al frente a Krablec que los actos realiza -
dos por el estado en adecuación de sus Normas son válidos y l~ 
gítimos; para este autor no es la Soberanía del Estado ni la 
Voluntad de éste la que crea la Norma Jurídica Internacional, 
sino la conciencia del Derecho sentida por los componentes de 
la Comunidad y por sus miembros del Gobierno que son los llam~ 
dos a velar por los intereses de sus gobernados. Las Normas de 
Derecho Internacional, surgen cuando los Estados entran en las 
relaciones Internacionales, ésta teori~tiene un sentido ético 
muy marcado. 
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Doughit nos dice: que las Normas del Derecho.Internacio-
nal son creadas por los individuos que forman el Estado y cu
yas Normas tienen una trascendencia Internacional. 

George Scelle nos indica que las Normas de Derecho Inter 
nacional surge de las relaciones intersociales de los grupos-
sociales y su eficacia se debe a la necesidad de las relacio
nes que rigen, su postura se ha calificado de 11 Jusnaturalisrno 
Biológico". 

Se ha llegado a considerar al Derecho Internacional como -
instrumento de paz y de orden con eficacia para armonizar las 
relaciones de los Estados Independientes. El Derecho Interna 
cional que es el que rige los derechos de los pueblos civili= 
zados, no admite distinciones. (12) 

Las normas y reglas que señalan los derechos y deberes de 
los estados en sus relaciones entre sí son los consagrados -
en el Derecho Internacional Público. 

Las normas y principios que regulan los Estados, surgen -
de la misma naturaleza de los Estados que son los que las --
crean para regular los intereses nuestros de índole políticq 
económico, jurídico, científico, morales, humanos, comercia-
les, y de esta manera determinar sus derechos y deberes recí
procos y que por otra parte los estados están de acuerdo a -
someterse a ellas conservando desde luego su propia in~epen-
dencia. 

De esta manera se trata de eliminar los medios violentos 
para solucionar los conflictos internacionales, sustituyendo 
estos medios violentos, por el arbitraje y la jurisdicción in 
ternacional obligatoria, sujetándose los Estados a normas ju= 
rídicas Internacionales grabadas y reconocidas por toda la co 
munidad Internacional. -

Además los Estados tienen en cuenta la Comitus Gentium -
(cortesía Internacional), formada por reglas de etiqueta con
vencionalismos sociales, o buena voluntad, observándolos los 
Estados, aún cuando no sean jurídicamente obligatorias. 

Una Cortesía se distingue de una norma de Derecho en cuan 
to que la primera puede no observarse y no por ello acarrea = 
responsabilidad al Estado que dejó de observarla no así la -
norma de Derecho qµe sirve de base para hacer toda clase de -
reclamaciones que resulten de la inobservancia o de la respon 
sabilidad por parte del estado que no cumple con ella. Sin = 
embargo podemos decir que la Cortesía Internacional ha contri 
buido grandemente en la formación de las normas de Derecho Iñ 
ternaclonal, debido a que su repetición constantemente en al= 
gunas ocasiones llega a transformarse en una regla de Derecho 
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Internacional. Pero lo que se busca con todo ello es sena
lar ·una marcada línea de justica entre los Estados de la Com~ 
nidad Internacional. También rigen a los Estados en el am-
biente internacional determinados principios basados en un e~ 
tricto sentido de Justicia y espiritu humanitario, propios p~ 
ra la naturaleza humana lo que constituye en lo que se ha da
do por llamarse deber moral, al cual los Estados no pueden -
quedar al margen, ya que sin esas reglas de moral no podría-
mas hablar de un amistoso y estable intercambio Internacional 
por constituir ellas una gran influencia en la formación de -
normas de Derecho Internacional. 

Los Normas de Derecho Internacional Positivo están basa-
das en la Costumbre, o establecidas en los Tratados y que se 
aplican en las relaciones de los Estados, para una mejor con
vivencia. 

Con el fin de determinar en un momento dado las normas de 
Derecho Internacional se ha propuesto su codif icaci6n. 

En la Conferencia de la Haya de 1930, la liga de las Na-
cienes inició la tarea de codificar las Normas de Derecho In
ternacional sobre cuestiones de Responsabilidad de los Esta-
dos pero con resultados negativos. 

Toca al Continente Americano tener el orgullo de haber -
realizado la mejor cooperaración Internacional en pro de una 
codificación de las Normas de Derecho Internacional, a través 
de las conferencias Panamericanas y a los órganos Técnicos-Jg 
rídicos adecuados llegándose a aprobar un código completo de 
Derecho Internacional Privado; ello debe de servir de ejemplo 
para crear un código que deba ser observado a todos los Esta
dos de la Comunidad Mundial. 

Muchos Tratadistas han negado la juricidad de las Normas 
de Derecho Internacional, señalando que se tratan de reglas -
Morales por carecer de sanción que es lo que en Última instan 
cia garantiza su obediencia y por consiguiente su eficacia: = 
esta critica se debe a la falta de codificaci6n de las normas 
que integran el derecho internacional. 

Las sanciones entre los Estados han existido y existen, -
en la Sociedad de las Naciones Unidas se establecieron penas 
de carácter material, tácitamente se ha reconocido la existen 
cia del Derecho Integro de un Estado. -

ñ.!),- COSTUMBRE INTERNACIONAL.- Tradicionalmente se ha -
considerado como fuente de Derecho Internacional, el acuerdo 
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de voluntades aceptada tácitamente a través de la Costumbre -
que ha sido considerada como la repetici6n de actos semejan-
tes, o bien en tratados u otros instrumentos Internacionales. 

Para que una Costumbre pueda tener tónica de regla juridí 
ca, es necesario que la mayoría de los Estados la consideren
como una norma obligatoria y que la encontremos en cada acto 
público o palabra dicha por los mismos. 

La Costumbre es la fuente más importante de las normas de 
Derecho Internacional por estar íntimamente ligada a los inte 
reses y sentimientos de la Humanidad. -

Por otro lado se dice que la Costumbre es anterior a la 
Ley, la cual ne es rn1ás que la expresión formal de ésta, los 
jueces y tribunales son posteriores a la Ley, pues es €sta la 
que los crea, por lo que no constituye elemento esencial de
existencia de las normas de Derecho Internacional. 

Frecuentemente las leyes Internacionales, Principios Ge
nerales de Derecho, Costumbre, son aplicados por los Tribuna 
les Judiciales, los de Arbitraje, Corte Permanente de Justi-~ 
cia Internacional, creada por las Naciones Unidas y que fue -
sustituida por la Corte de Justicia Internacional, y que debe 
tomar sus decisiones conforme al Derecho Internacional. 

Ha sido considerada como Método para crear el Derecho -
Internacional, y se dice que tiene un grado superior a los -
tratados, en_contrándose marcadas dificultades en su observ~ 
ci6n. 

El nacimiento del Derecho Consetudinario tiene un papel 
relevante en el Derecho Internacional, ya que el mayor núme 
ro de Normas de este Orden Jurídico proviene de ella. -

Sin embargo la Costumbre como fuente de Normas del Dere
cho Internacional ha sido vista con recelo quizás a su carác 
ter primitivo y rudimentario y el hecho de que ha tardado eñ 
manifestarse plenamente;otro de sus defectos es el de estar -
en constante cambioí por ello se necesita para interpretarla 
y acogerla, del criterio de un buen Jurista que actuando con 
imparcialidad nos indique que Costumbre Jurídica ha creado o 
abrogado una Norma de carácter Internacional. 

Para poder entender el contenido de la Costumbre es ne
cesario diferenciarla del uso. Los Glosadores se~alaron con 
acierto l~s elementos esenciales de la Costumbre como genera 
dora •.ie No1mas Jurídicas, indicándonos que es la repetición-
cont~nua de actos en· un mismo sentido a través del tiempo, -
con la convicción de que cuando se afecta esa costumbre, esta 
mes cumpliendo al mismo tiempo con una Uorma de Derecho, y -= 
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que esa costumbre es Obligatoria; ya que si sólo se practica 
un .Uso Tradicional, sin darle valor de Norma Legal no es su
ficiente para que de origen a una Norma Internacional. 

El artículo 38 del Estatuto dispone como Costumbre la -
evidente práctica gradualmente aceptada como Derecho Intern~ 
cional. 

En cuanto a la generalidad de la Costumbre Internacional 
es una cuestión de vaguedad, pues la Costumbre vale y se im
pone cuando es aceptada por la mayoría de los países que --
afecta la Norma Jurídica que crea esa Costumbre; el licencia
do César Sepúlveda nos dice que la Costumbre debe ser defini
da "Como el Consenso neneral de opinión, dentro de los limi-
tes del mundo civilizado en favor de una Norma impuesta por -
el Uso". (13) 

La Costumbre Internacional se integra por actos de cier 
~os sujetos o de ciertos órganos especiales de estos óltirno~ 
podemos señalar a los Ministros de Relaciones Exteriores y -
los Jefes de Estado, de tal manera que en las notas diplomá
ticas o notas de Cancillería, o en Materia Internacional, P2 
demos encontrar una manifestación de Costumbre Internacional 
cumpliéndose desde luego los demás requisitos como son la -
práctica uniforme y general, es decir actos similares practi 
cadas repetidamente por varios Estados, en forma simultánea, 
a través del tiempo. 

Sin embargo también podemos deducir la Costumbre como --
principios Consetudinarios contenidos en los Tratados. 

La Costumbre también puede surgir del procedimiento de -
Tribunales Arbitrales o Internacionales, cuyas Normas que re
gula el procedimiento surgen de la práctica. 

La Costumbre Internacional mejor integrada es la deriva
da de Sentencias de Tribunales Internos de los Estados, ya -
que se encuentra precisada y definida y la más de las veces -
escrita. 

La Jurisprudencia Nacional encausada Internacionalmente -
constituye una fuente indirecta del Derecho; que contiene un 
eminente valor de la Costumbre Internacional. 

Costumbre.- Extraer normas de casos anteriores, son re
glas derivadas de principios generales de Derecho Universal
mente aplicables en el terreno Internacional. 

La Costumbre Internacional obliga no solo porque repre-



senta un hábito sino por la tradición a la que está acogida -
la Comunidad Internacional, y por formar parte de un sistema 
de Derechos y obligaciones recíprocos. El contravenir la -
Costumbre es alterar el orden de estas Comunidades, y no po
der realizar las tareas cotidianas de la vida de la Comunidad. 

La Costumbre para que tenga carácter obligatorio debe e~ 
tar encaminada a un fin social. 

a.2).-TRATAOOS.- Es el acuerdo de los Estados manifestado 
en un documento. 

Hay que hacer una diferencia entre Tratados de carácter -
general y Tratados Especiales; ambos son creadores de Normas 
Jurídicas los primeros obligan a todos los Estados aún cuando 
no intervengan en su formación y los segundos solo a quienes 
los celebran. 

En situaciones de duda sobre la interpretación de trata
dos debe de analizarse de acuerdo con normas de Derecho Con
setudinario. 

Los Tratados constituyen leyes cuando entablan reglas -
nuevas, afirman o anulan las existntes. 

Tratados.- Se han considerado estos como codificaciones 
de prácticas anteriores, por lo que desempeftan una función -
útil ya que hacen que las normas sean más fijas y estables. 

El primer tratado fue el de 11 h'estphalia". Este tratado 
puso fin a la ''Guerra de los 30 aftas" que corrió de 1610 a ~ 
1648, que fue una de las últimas "guerras religiosas" del P!!. 
sado. Fue firmado por las grandes potencias de Europa en Mu~ 
ter y Ossna Bruck simultáneamente. Este tratado es un sólo 
'Instrumento Jurídico• o 'Tratado de Paz' y se considera "El 
Primer Congreso de Naciones" en Derecho Internacional. Este 
tratado constituyó la estructura fundamental, por lo menos -
durante un siglo. 

El valor Internacional que más parecido tiene con la le
gislación es sin duda alguna el acuerdo entre las Naciones -
es un sistema legal basado en el Convenio entre Estados cuyo 
contenido es la fuente principal de las obligaciones de ca-
rácter interestatal en el ámbito Internacional. 

Hay una fuente inclinación a observar fielmente los tra 
tados y cumplir con las cláusulas, ya que infunde seguridad
y estabilidad en la marcha de los asuntos Internacionales. 
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Tienden a promover la uniformidad, por lo que se aseme
jan a una "legislación" para toda la Comunidad. 

Por encima de la aplicación de los Tratados encontramos 
los Pactos Internacionales para los casos de derimir conflic 
tos entre los Estados; por lo que los Tratados constituyen = 
una fuente muy limitada de Derecho Internacional, el artícu
lo 38 de los Estatutos nas habla de las "Convenciones Inter
nacionales" se entiende naturalmente los Tratados, o cual--
quier acuerdo sobre los Estadosº, haciéndose una distinción 
entre 11 generales 11 y "particulares" lo cual nos conduce a con 
fusión, ya que la práctica nos señala que convención general 
puede serlo bien por su contenido o por el número de Nacio-
nes que lo firmen. 

Dada la naturaleza de los Pactos celebrados entre los Ea 
tados, éstos no pueden contener normas de Derecho Interna-= 
cional general, ni normas específicas de Derecho Internacio
nal Particular, salvo raros casos en que recogen Derecho Con 
setudinario. 

Quizás los Tratados que pudiéramos considerar como fuen
tes de Derecho Internacinal serían los firmados por varias -
Naciones para declarar cuál es la ley, para codificarla o p~ 
ra crear una Institución Internacional. Los Pactos como --
fuente solo crean Derecho Internacional Particular. 

Brierly nos indica que las Tratadas sola obligan a las 
partes y no a los terceros. 

Un ejemplo de esto son los convenios Internacionales del 
trigo, el del azúcar, el del estafto y el del café, entre 
otros. 

En el Convenio Internacional del Trigo cabe destacar los 
derechos y obligaciones que se contienen, y entre estos tene 
mes el comportamiento de cada país importador a comprar de = 
los países exportadores, durante el afio agricola correspon-
diente y dentro de la escala de precios, una cantidad que no 
sea inferior al porcentaje del total de sus compras comerci~ 
les de trigo en dicho año fijado por ese país; comprometien
dose a la vez los países exportadores y en forma conjunta a -
que su trigo sería puesto a disposici6n de los países impor
tadores a precios comprendidos dentro de la escala de pre--
cios y en cantidades suficientes, para satisfacer las nece-
cidades comerciales de dichos países importadores durante el 
año agricolaª 

.Jobresale también, el examen anual de la situación tri-



9era mundial, encargándose dicha función al Consejo cuya fun 
ci6n para llevar a cabo este objetivo, es el estudiar los m~ 
dios apropiados para estimular el consumo del trigo e infor
mar acerca de ellos a los países exportadores y a los países 
importadores. Con este propósito el Consejo, dentro del coa 
venia, emprenderá estudios en particular de las cuestiones -
siguientes: a) los factores que influyen en el consumo de -
trigo en los diversos países: b) los medios de aumentar el -
consumo especialmente en los países donde sea posible hacer
lo, teniendo la posibilidad todo país exportador e importa-
dar, de presentar al Consejo la información que estime ade-
cuada para el logro de éste objetivo. 

En cuanto al Convenio Internacional del Azúcar, destaca
mos el artículo 5° y 26 : el primero de ellos al disponer -
"con el objeto de poner el azúcar más facilmente al alcance -
de los consumidores, cada gobierno particularmente conviene -
en tomar las medidas que considere apropiadas para reducir -
las cargas excesivas sobre el azúcar incluyéndo aquellas que 
resultan de: a) controles privados o públicos incluyendo al 
monopolio; b) políticas fiscales e impositivas. 

Adem~s se establece en dicho convenio que el Consejo e~ 
tudiará y hará recomendaciones a los gobiernos de los países 
participantes acercc de los medios de lograr un aumento apr~ 
piado del consumo del azúcar y podrá efectuar el estudio de 
cuestiones tales como : "a) los efectos del consumo del azú
car en los diversos países de régimen impositivo y medidas -
restrictivas y b) las condiciones ocon6micas, climáticas y de 
otra índole; promoverá el consumo, especialmente de aquellos 
p~íses donde el consumo percápita es baja: promoverá la posi
bilidad de establecer programas de publicidad en cooperación 
con organismos similares interesados en el aumento del cons~ 
mo de otros productos alimenticios.(14). 

Como puede apreciarse el convenio del Azucar efi compa
ración con el de trigo, en cuanto a las facultades del pro
pio Consejo, va más allá otorgándole a éste funciones más -
específicas, centralizando dichas facultades en recomenda-
cienes que indudablemente los países miembros deberá obser
var para lograr el mejor desarrollo de su actividad econó
mica, respecto a la comercialización del azúcar. 

En el Convenio Internacional del Estafio, hay que sefialar 
en cambio, los objetivos que persigue la agrupación de los -
países miembros en dicho convenio, ya que en esos objetivos 
se resume sustancialmente la tendencia de la comercializa--
ción del Estado: en primer lugar se tratará de evitar o ate
nuar un estado extenso de desempleo o de subempleo y otras -
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dificultades graves que se producen a consecuencia de un dese 
quílibrio entre la oferta y la demanda del estaño; ademas que 
evitará las fluctuaciones excesivas en su precio y se procur~ 
rá lograr un grado razonable de estabilidad de precios sobre 
una base que garantize a largo plazo un equilibrio entre la 2 
ferta y la demanda. 

Otro objetivo que conviene apuntar, es el de establecer 
un sistema para el estudio de medidas encaminadas a fomentar 
la producción de estaño, en condiciones progresivamente más e 
conómicas al propio tiempo que se protegen los yacimientos de 
esta~o de manera inutiles o abandonos prematuros, facilitando 
así la expansión del consumo mundial de éste producto y mante 
ner en examen la necesidad a largo plazo de desarollar nue = 
vos yacimientos y continuar la labor iniciada bajo el primer 
convenio. 

En el Convenio Internacional del café, figuran dentro del 
artículo primero, el objeto preciso de éste Convenio, ca~o es 
el de adaptar la oferta del café a su demanda, asegurar la CQ 
locación adecuada y ordenada del producto en los mercados in
ternacionales y fomentar su consumo en todo el mundo contribu 
yendo así a la intensificación del comercio entre los paises
productores y consumidores. 

Dentro de las cuotas que los países miembros deben apor -
tar al organismo creado por el propio Convenio, para llevar a 
cabo los objetivos previstos, se destaca que éstas se estable
rón teniendo en cuenta; " a} un porcentaje de 90% de las expo~ 
taciones efectuadas durante el mayor afio calendario tomando el 
último decenio (1949-1958); b) un porcentaje maximo de 88% de 
la producción exportable real, conforme a la estimación hecha 
por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de A
merica. (15) 

Los tartados pueden considerarse como fuentes válidas de 
Oerechi Internacional, porque se trata de un Derecho escrito, 
inteligible, discutido por las partes. 

Por excelencia los Tratados son la expresi6n más objetiva 
de las Relaciones de los miembros de la Comunidad Internacio
nal. 

En sentido amplio podemos decir que son los acuerdos en
fre .dos: o mas estados soberanos para crear, modificar o exin
guir una relacíón jurídica entre ellos. 

Los Tratados han sido designados con diversos nombres ta
les como Convenciones, Acuerdos, Convenios, Pactos, Arreglos, 
Compromisos, Declaracíones, Concordatos, etc. 
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Convención y Tratado son sinónimos, porque en la practica 
no se ha llegado a definir que los primeros sean Tratados Mul 
tilaterales. 

El Acuerdo es un Tratado Formal aún cuando se diga que 
tiene carácter Secundario respQcto al Tratado. 

Algunos autores nos hablan de Tratados Bilaterales y Mul
tilaterales o Colectivos, otros nos hablan de Pactos· Uniplura 
terales en los que una parte contrata con muchas otras, ejem7: 
el Tratado de Versalles de 1919. 

se dice que para que los Tratados tengan validez deben t~ 
ner los siguientes elementos, Capacidad, Consentimiento obje
to y causa. 

En cuanto al primer elemento solo los estados soberanos 
pueden firmar Tratados. 

El Consentimiento emitido en los Tratados debe ser hecho 
por los órganos de representación competentes del Estado. 

En materia Internacional no se puede alegar que se firmó 
algún tratado bajo algún Vicio del Consentimiento, porque en 
su celebración intervienen personas Doctas en la materia, pe
ro si se diera el caso, el defecto puede subsanarse bien en el 
momento de la Ratificación o por un taratdo Subsecuente. 

El Objeto tiene marcada importancia en la celebración de 
Tratados ya que éste debe ser lícito de acuerdo con el Dere -
cho Internacional, como en el derecho interno si se llegase a 
suscribir un tratado cuyo objeto sea el violar abiertamente u 
na Norma de Derecho Positivo sería ilegal. -

En la actualidad los Tratados de~nrevestir siempre la fer 
ma escrita, de no ser así no se podría exigir las obligacioneS 
dedicadas de ellos, y de esta manera evitar dificultades. 

En la redacción de un Tratado debe tener en primer lugar 
Titulo. nombre de los Plenipotenciarios, Motivos que los esta 
dos tuvierón para pactar, las claúsulas, duración del trata= 
do, su ractificación, fecha, firma y sellos. 

Los Ministros plenipotenciarios son los que intervienen en 
la celebraciól}Y firma de los Tratados, reciben éste nombre por 
tener poder píeno delegado y otorgado por escrito por el jefe 
de estado; se discute con celoexcesivo, el contenido del Trata 
do, posteriormente debe ser aprobado por la Cancillería de ca= 
da país, se procede a la firma del documento, se lacra y ene! 
ma se estampa el sello de la Nación y el ejempalarse envía al 
Jefe de estado, o al Organo de estado correspondiente, para 
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que lo Ractifique o Confirme, de ser así el estado queda des
de ese momento obligado en los terminas interpretativos del -
Tratado. Una vez confirmados se intercambian los Documentos 
( o instrumentos} y se levanta una acta en el idioma de los 
países firmantes, quedando de ésta manera completamente con 
firmado. 

Los Tratados deben registrarse en la secretaría general 
de la sociedad de Naciones. El Tratado otorga Derechos y Obli 
gaciones a las partes contratantes. los Tratados deben inter= 
pretarse en forma razonada, de acuerdo con la buena fé, usos y 
costumbres internacionales. 

Extinsión de los tratados.- Generalmente se señalan en -
estos la duración del ·mismo, por condición, ejecución y denun 
cia. Formas anormales de extinción renuncia, incumplimiento, 
guerra, desaparición de uno de los estados Contratantes. 

a.3).-PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO.- Las Naciones Civili
zadas han reconocido a los principios generales de Derecho co 
mo reglas auxiliares que pueden ser aplicadas por el Tribunal 
robusteciendo al derecho internacional con sistemas legales a 
briendo un nuevo cause para que el mismo recibiera los conceE 
tos del derecho natural. lo cual ha orovocado discuci6n entre 
los juristas, que trataban de determinar sí los mencionados 
principiosgenerale~ de derecho tenían contenido internacional 
o Interno, llegandose a considerar que el derecho internacio
nal consistía en algo más que el agregado total de las reglas 
positivas; no habiendose determinado en la actualidad la natu 
raleza de los mismos; sin embargo Cheng, dice que son: "prop2 
siciones generales que yacen en todas las normas de derecho y 
que expresan las cualidades esenciales de la verdad jurídica 
en sí misma ". ( 16) 

Los Principios generales de derecho reconocidos por las -
naciones civilizadas, así como las decisiones judiciales de 
la Corte de Justicia Internacional, determinan en algunos ca
sos la regla de Derecho necesaria. 

Para esta materia sólo son validos los principios funda -
dos en ideas jurídicas generales que pueden ser aplicadas a 
las relaciones surgidas entre los Estados, es decir estos 
principios deben ser comunes entre ellos para que se les pue
da aplicar. 

EL Tribunal Permanente de Justicia Internacional los ha 
considerado como parte integrante del Derecho Internacional y 
se dice que es de donde surgen varias Normas Jurídicas que o
rientan a la interpretación y aplicación de las Normas de D~ 
recho Internacional, y que se aplican en los casos en que no 
haya regla específica para el caso que se ventila, debido a -



20 

que las Normas de Derecho Internacional son pocas. 

Los Principios generales de Derecho han sido considerados 
por algunos autores como de menor jeraquia o valor a los Trata 
dos y Costumbres, pero podemos afirmar que debido a que son -
fuente de Normas Jurídicas, poseen un valor inherente que con
duce a la Justicia según lo ha demostrado la experiencia de -
la Humanidad Civilizada. 

a.4),-JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL.- Constituye una fuente de 
carácter auxiliar e importante del Derecho Internacional Moder 
no, porque una Sentencia Internacional no podría apoyarse úni~ 
camente en un precedente Jurisprudencial, no son normas pero ~
si fuentes en las que encontramos la regla aplicable y que nos 
demuestra la existencia de reglas de Derecho, 

La Jurisprudencia Internacional ha ejercido influencia en 
el desarrollo del derecho Internacional, por considerarse re
glas imparciales y valiosas emitidas por Juristas con gran --
autoridad Técnica y Moral y con repercución efectiva constitu
yendo un factor importante en la integraci6n del orden Jurídi
co Internacional. 

a.5).-ooCTRINA.- cuando apenas el Derecho Internacional dislum-
bra y sus normas eran rudimentarias, la Doctrina se considera
ba como el medio de informaci6n capaz de determinar tales nor
mas. 

La Doctrina Internacional ha venido perdiendo importancia -
y una prueba de ello es que el Tribunal Permanente nunca ha r~ 
currido a ella. 

Pues se ha considerado que padece fallas naturales por --
orientarse los intereses ideol6gicos Nacionales al Estado au-
tor ya que se informa cual debe ser el Derecho pero no se señ~ 
la cual es éste. 

La única Doctrina capaz de ser fuente válida del Derecho -
Internacional sería aquella que contuviera Norman de Derecho. 

a.6).-LEGISLACION INTERNACIONAL._La Asamblea General de la Org~ 
nización de las Naciones Unidas de acuerdo con el artículo 13 
de la misma debe .... "fomentar el desarrollo progresivo del -
Derecho Internacional y su codificación" .... lo cual nos de--
mue~tra que a este órgano se le dieron facultades cuasi-legis
lativas. La cual creó en 1948 la Comisión de Derecho de las -
Naciones Unidas, para fqrmular y unificar las Normas de Oere-
cho Internacional sobre materias específicas. Esta comisión -
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está formada por 15 expertos que son nombrados cada 3 años y 
cuya labor ha sido la de "declarar" el Derecho existente, o -
la de formular normas, actitud que es previa a cualquier co
dificación, sus deliberaciones son comunicadas a los Gobiernos 
en la realidad la Comisión se ha ocupado de formular proyectos 
de Convenios Multilaterales, debido a que las condiciones rei
nantes no son propicias para lograr unanimidad de la Norma In
ternacional. 

La Asamblea ha propuesto proyectos de Convención a los 
miembros, como en los casos de Genocidio y de Refugiados. 

Por su parte el Consejo Económico y Social de la Organiza
ción, ha logrado una importante "Codificación", creando proye~ 
tos de Convención que con posterioridad han sido aceptados por 
los Estados, a la vez que ha tenido la labor de fomentar la -
Cooperación Internacional en cuestiones de carácter económico 
social, cultural, educativo y sanitarjo, para hacer efectivos 
los Derechos Humanos y lograr la preservación de la Paz. 

Una deci·si6n del Consejo de Seguridad podrá ser observada 
como Norma internacional cuando ha sido aprobada por la mayo
ría ''Calificada" es decir por 7 votos, cinco de los cuales -
los debe emitir las cinco Potencias más grandes (artículo 27) 
Las Fuentes del Derecho Internacional se nutren vitalmente -
del Derecho de la Organización por su importancia y alcance. 

u.7) . ...,JERARQUIA DE LAS PUENTES DE DERECHO INTERNACIONAL. 

En cuanto a Jerarquía de las fuentes de Derecho Interna-
cional se basa en un criterio de grado sustentado por la opi
nión general de los estados con fundamento en el artículo 38 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia que a la -
letra nos dice: 

1.- La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho 
Internacional las congrovcrsias que le sean sometidas, deberá 
aplicar: 

a).-Las convenciones internacionales, sean generales o -
particulares, que establecen reglas, expresamente reconocidas 
por los Estados litigantes; 

b).-la costumbre internacional como prueba de una prácti 
ca generalmente aceptada como derecho¡ 

c).-los principios generales de derecho reconocidos:por, 
las naciones civilizadas; 
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d).-las decisiones judiciales y las doctrinas de los -
publicistas de mayor competencia de las distintas naciones,
como medio auxiliar para la determinación de las reglas de -
derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59. 

2.- La presente disposición no restringe la facultad de 
la Corte para decidir un litigio ex aequo et bono, si las -
partes así lo convinieren. 

Articulo 59.- La decisión d~la Corte no es obligatoria -
sino para las partes en litigio y respecto del caso que ha -
sido decidido. 

B).-SISTEMA JURIDICO QUE OTORGA VALIDEZ PARA OBLIGAR A 
LOS ESTADOS A REPARAR DANOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LOS -
PAISES. 

b.lJ.-Te~rías que explican el fundamento de la responsabilidad 
internacional.- Elementos de la Responsabilidad.- Hablar de 
la Teoría de la Responsabilidad de los Estados desde el punto 
de vista Jurídico Internacional es algo de creación reciente: 
ya que en el siglo XIX la nación que se tenía de la Soberanía 
absoluta del Estado no daba margen para concebirlo como res
ponsable ante otro u otros Estados,no fue, sino con el nací-
miento de la Moderna tesis del "Estado de Derecho" que se co
menzó a hablar de la "Responsabilidad Estatal". 

En los primeros aftas del siglo XX Tiepel, es quien nos -
da las bases para manejar y utilizar este principio Moderno -
que es la Responsabilidad Estatal. 

Anzilotti, en el afio de 1902, lleva a cabo una excelente 
manografía, con fundamentos doctrinarios muy aceptables. Sin 
embargo hubo de pasar algunos afies para que se confirmarse y 
asentara el criterio de que un Estado es Responsable del na
no causado a otro miembro de la Comunidad Internacional. 

Pero podemos llegar a afirmar que la Estructura de la -
Teoría de la Responsabilidad toma elementos para su desarro
llo el concepto del Dafio causado a las Naciones de otros --
países podemos percatarnos que el Tema de la Responsabilidad 
de los Estados que ha sido tratado en Textos o Monografías, -
nos demuestra que toda ella gira alrededor de la injuria pro
vocada por un Estado a otro, sin embargo muchos hablan de -
una Responsabilidad General. 

Debemos hacer mención que debido a lo moderno de la teo
ría ésta no se encuentra perfectamente fundamentada, no en--
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Centrándose uor consiquiente una exolicación correcta de lo -
que es la Responsabilidad de los Estados en el Campo Interna
cioOal. Anzilotti, Fauchille, Freeman, identifican oano, Res 
ponsabilidad y deber de Reparar, pues al exponer sus teorias
dicen: que si el Estado viola o no cumple sus obligaciones -
respecto del otro Estado, está obligado a reparar el Dafto. 

El Licenciado César Sepúlveda, nos indica que "la falla -
esencial de los autores es la de intentar explicar que exis-
ten Derechos y Deberes antes de demostrar que existe un Sist+
rna que les de validez", estarnos de acuerdo con esta postura -
porque es cierto que en Derecho para que se pueda exigir el -
cumplimiento de una obligaci6n esta debe estar fundamentada,
es decir tener bases jurídicas, pues no se puede exigir aque
llo que no está determinado, bien por el Derecho o por Trata
dos, Convenios o Costumbre Internacional pues es de tenerse -
en cuenta que la idea de la Responsabilidad Internacional, es 
el consiguiente acto ilícito que la genera ya que esta idea -
gira alrededor del Concepto Comunidad Internacional. (17) 

Para explicar el fundamento de la Responsabilidad Internª 
cional se han elaborado dos grandes teorías de las cuales la 
más antigua es, la de Hugo Grocio denominada Tésis de la Fa! 
ta. "Quien nos dice que el hecho que genera la Responsabili 
dad Internacional, debe ser no sólo contrario a una obliga-
ción Internacional, sino constituir una falta les decir omi
sión, dolo, negligencia, etc"). El nos habla de una Respon
sabilidad por culpa. 

Anzilotti nos expone zu teoría del Riesgo o de la Respon 
sabilidad Objetiva, esta teoría descansa en una idea de Ga-
rantía, en donde la noción subjetiva de Falta no tiene abso
lutamente nada que ver. 

Encontramos que la Responsabilidad es producto de una re 
lación de Causalidad debido a la actividad de un Estado o -= 
sea la Causa y el Hecho contrario (o sea el efecto) al Dere
cho Internacional. 

Strupp admite ambas teorías simultáneamente, pero no --
acepta la idea de la Culpa, sino únicamente para los casos -
de Omisión, y en cuanto a las acciones acepta el Principio -
de la Responsabilidad Objetiva. 

Nos percatamos de la dispariedad de criterios, lo cual -
acarrea una discusión bastante amplia. Sin embargo en la--
práctica Internacional se admite la Responsabilidad cuando -
el DaHo que se causó bien fue originado por negligencia, o -
por premeditación. 
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~.2). OBLIGACIONES JURIDICAS INTERNACIONALES 

Estas se derivan de los convenios, tratados Internacio
nales, obligándose a los estados en el alcance de sus térmi
nos. Independientemente de ello los Estados se obligan a ºE 
servar y cumplir en forma general con todo lo referente a -
costumbre Internacional y principios generales de derecho p~ 
blico, con el fin de asegurar que los Estados cumplirán de -
Buena fa las obligaciones Internacionales contraídas por --
ellos. 

Es necesario tener presente que hay ciertas obligacio-
nes Internacionales llamadas por algunos autores obligacio-
nes Internacionales emergentes que no proceden de un tratado: 
como son las derivadas de un hecho ilícito que por acción u 
omisión de parte de un estado, ha lesionado los derechos de -
otro estado o en ciertas circunstancias los derechos de sus -
nacionales; y en consecuencia puede aquel ·verse obligado a -
proveer una reparación. 

Estos hechos de tal complejidad e importancia plantean -
la Responsabilidad Internacional del Estado. (18) 

Con el propósito de lograr la integridad de los Estados, 
mantener la justicia, seguridad internacional, v el ~umpli--
miento de las obligaciones emanadas de las citadas Fuentes -
del Derecho Internacional; es necesario emplear los medios -
idóneos con el fin de obtener el progreso social y elevar el 
nivel de vida de la población mundial. 

Acogiendo las medidas colectivas eficaces para prevenir 
y eliminar amenazas a la paz, armonizando los esfuerzos de -
las Naciones para alcanzar dichos propósitos. 

C).RESPONSABILIDAD DE LOS PODERES DE LA UNION. 

c.l)."ilesponsabilidad del Poder Legislativo del Ejecutivo y -
del Judicial.- Denegación de Justicia. En la actualidad en -
el campo del Derecho Internacional, se admite la Responsabili 
dad de un Estado cuando se promulgan leyes contrarias a un -= 
Tratado. Constituye Responsabilidad para un miembro de la c2 
munidad para un miembro de la Comunidad Internacional cuando 
el Estado obligado no expide una ley a la que se haya compro
metido a promulgar conforme al Derecho Internacional por un -
pacto, así mismo puede resultar Responsabilidad cuando no --
abroga una Ley que sea incompatible para que el Estado contr~ 
iga Obligaciones Internacionales. 
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Al hablar de esta clase de Responsabilidad el Estado pu~ 
de comprometerse bien a actos de los Tribunales, cuando por 
sí mismos realizan un ilícito Internacional, es decir, cuan
do aplican mal un Tratado o una Costumbre Internacional, o -
cuando al aplicar el Derecho Interno violan una Norma Inter
nacional que debían cumplir, y ogligado en los casos de la -
clásica figura de "denegación de justicia" estos t~rminos -
han creado una atmósfera de apasionadQ discusión ya que se -
ha querido deformar su exacto contenido, Hyde, Melsen, Bor-
chard y otros hacen una interpretación latu sensu ya que iden 
tifican la denegación de justicia con el oano causado por un 
Estado o por cualquierü de sus órganos (administrativo, legis 
lativo, y judicial} en perjuicio de un extranjero, lo cual -= 
desde luego no se admite, pues se llega al extremo de abusar -
de los términos ya que los vocablos implican referencia a un 
proceso legal, recursos judiciales, a través del cual puede
negarse la Justicia, pero la Responsabilidad se contrae cua~ 
do de acuerdo con el principio Universal del Derecho de Gen
tes se ha intentado y se ha agotado los recursos locales. 
Denegación de Justicia denota desde luego la falla de las -
autoridades encargadas de administrar justicia en un Estado 
en el cumplimiento de su deber. Esta justicia con un conte
nido tan amplio provoc6 una reacción opuesta adoptada princi 
palmente por países centroamericanos, que siguen la llamada-
11tésis Guerreroº del jurista Salvadoref\o de este nombre, --
quien formular el informe del sub-comité de expertos de la -
Liga de las Naciones sobre codificación progresiva en 1926,
indic6 su concepto acerca de la denegación de justicia di--
ciendo n es una rehusa a conceder a los extranjeros el libre 
acceso a los Tribunales instituidos por el Estado para el -
desarrollo de sus funciones judiciales 11

• Conforme a esta in 
terpretación, solo los actos de lo judicial, rehusa conocer
las reclamaciones de un extranjero, integra denegación de --
justicia. 

Ambas concepciones no nos indican la esencia de la fi
gura legal1 denegación de justicia, pues la primera peca de -
ser muy amplia y la segunda por ser muy limitada. 

Algunos autores señalan que deben suprimirse estos tér
minos debido '!_la dificultad que se presenta para definirlos. 

Por principios de cuentas debemos admitir que la deneg~ 
ci6n de justicia implica una fuerza, una referencia a actos -
tribunales de órganos encargados de administrar justicia, p~ 
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ro no todos los órganos del Estado pueden técnicamente lle
var a cabo la denegación de justicia, así por ejemplo, los -
cuerpos jurídicos encargados de aplicar las leyes penales en 
nombre de la comunidad, al llevar. a cabo su función, tratan 
de suprimir los delitos y mantener la seguridad pública, y -
no la de satisfacer intereses privados. En los casos de -
persecución de delitos, no es posible denegar la justicia, -
y en los casos en que se ha dejado de castigar a los culpa-
bles de un crimen en perjuicio de extranjeros, se alega que 
se integra esta figura, es infundado ya que entonces su fun
ción se convertiría en una venganza vicaria, en satisfac---
ción de unos vendicta; no debemos confundir la función pre-
ventiva del Estado, con la función reparadora del mismo. 

En consecuencia,sólo los Tribunales Civiles, Mercantiles 
o Adrninistrativos,incluyéndose los arbitrales, pueden ser -
responsables de justicia denegada. 

Sin embargo no todos los actos de esos Tribunales en pe~ 
juicio de extranjeros, pueden entregar la figura de denega-
ción de justicia. Salvo el caso de que el extranjero dañado 
por otro acto del Estado busca reparación y encuentra que -
ésta se le niega injustamente; esto es que solo, puede ha--
blarse de Denegación de Justicia en el caso de un proceso ju 
dicial por el cual el nacional de otro país ha pedido repara 
ción debido a una injuria que se le ha causado: la regla del 
agotamiento de recursos locales del Estado, antes de quejar
se de una injuria recibida por ese Estado tiene su base en -
l~ más antigua práctica de las Naciones, =eiterada en la --
doctrina Internacional de todos los países y en la jurispru
dencia de los Tribunales Internacionales. 

~·-Internacionalmente un Estado no incurre en Responsabili
dad si ha puesto a la disposición del individuo lesionado to 
dos los recursos que proporciona su sistema interno de JustI 
cia; es esto tan efectivo que muchos Estados han abogado pa= 
ra que se renuncie a ese Derecho por el Estado ante el que -
se reclama. 

Esta regla se funda en el Derecho de Independencia del -
Estado, presupuesto básico de la Comunidad Internacional, ya 
que existe la necesidad de establecer si la injuria al ex-
tranjero es o no u~ acto deliberado del Estado, y determinar 
el nano causado y si este fue o no reparado en su oportuni-
dad. 

En 1948 en la Conferencia Internacional de los Estados -
Americanos celebrada en Bogotá, se intentó reducir a Normas 
Contractuales la regla del agotamiento de los recursos loca-



les incertándose en el Tratado de Soluciones Pacíficas (Pac
to de Bogotá), artículo VII que a la letra dice: "Las altas 
partes Contratantes se obligan a no intentar reclamación di
plomática para proteger a sus nacionales, ni iniciar al efe~ 
to una controversia ante la Jurisdicción Internacional, cuan 
do dichos extranjeros hayan tenido expeditos los medios para 
acudir a los Tribunales domésticos Competentes del Estado -
respectivo". Pero esta disposicidn encontró la reserva de -
los Estados Unidos de NorteAmérica, por lo que el problema -
sigue latente. (191 

Ante la exposición anterior es necesario hacer un examen 
crítico de la noción de Justicía, de la manera corno se conci 
be en los Tribunales internos de los países, y de esta mane= 
ra obtener las notas que integren el concepto de Justicia D~ 
negada. 

En todas las comunidades de seres humanos, es necesario 
determinados cuerpos u organismos imparciales para solucio-
nar las disputas y conflictos de intcres entre sus miembros, 
para que de esta manera se mantenga la Paz interna y la inte 
gridad del Estado como unidad Socío-ecónomico-político, jurI 
dica. 

Para lograr esta finalidad las Comunidades políticas han 
establecido sistemas judiciales idóneos para llevar a cabo la 
administraci6n de la "Justicia". 

La Justicia efectuada por estos organismos y sistemas se 
manifiesta en la colección de leyes escritas, usos, costum-
bres, nociones aceptadas y plasmadas en la conciencia Colec
tiva de mp que es responsable y bueno considerado como un -
todo; aplicado a la Comunid~d para lograr una vida social d~ 
seable y estabilizada dicha aplicación de leyes y demás la -
llevan a cabo los organismos que se conocen como Tribunales, 
y los Sistemas Jurisdiccionales establecidos; aün cuando el -
Sistema Judicial desempena un papel vital para todos los go-
biernos, las más de las veces no trabajan perfectamente, siem 
pre se tolera un cierto grado de error, en tanto no interrum
pa el curso de la vida Comunal establecido, y que no ponga -
por otra parte en peligro la Coexistencia Social. 

Cada Nación tiene un Sistema propio adecuado a sus nece
sidades; ya que cada Estado tiene una escala diferente de V! 
lores. En resumen, 1~ Deneqación de Justicia a un extranje
ro debe medirse siempre por valores locales; o sea que habrá 
Denegación de Justicia, cuando un Estado no proporciona a un 
extranjero todos los beneficios de su sistema judicial conc~ 
de a sus propios ciudadanos. "Como regla invariable a un e,?S 
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tranjero debe de conceder la clase de Justicia establecida -
en el país qu e~coge como residencia. 

Muchos autores inisten en afirmar que a los extranjeros 
se les debe de tratar de acuerdo con el nivel de administra 
ci6n de Justicia del país de donde proviene, o por un stan= 
dar muy elevado, que se fija arbitrariamente; desde luego -
que esto no puede ser admitido pues chocaría y de hecho ch2 
ca con los Sistemas Jurídicos internos, esablecidos en cada 
Estado. 

Oafto a extranjeros y la interposición Diplomática. 

Durante el siglo XIX en que los países europeos tenían 
un gran desarrollo econ6mico, surge instituciones y teorías 
en el campo Internacional; el desarrollo de la teoría de la 
Intervención, sirve de base a tales instituciones para dar
les un matiz de legalidad. De igual manera contribuyó el -
florecimiento de la institución diplomática; lo que motivó 
que las Potencias establecieran el principio de que un Daño 
causado a una de sus Nacionales, en su persona o en su patri 
monio, constituía una injuria que lesionaba el prestigio de 
esas Potencias y que debía repararse, en más de las ocasio-
nes con mucha desproporción a la lesión recibida. 

Para hacer efectivas las reclamaciones de sus Connacio
nales ante los países atrasados, surge la "interposición di 
plomática", denominada indebidamente "protección diplomáti-= 
ca 11

, la cual consiste en representaciones de agentes diplom~ 
tices ante la autoridad de un país, que en un principio se -
f~ndara en el Derecho de intervención y cuando quedó desacr~ 
ditado dicho Derecho se funda el Honor Nacional y de utili-
dad económica del extrdnjero y de su patrimonio hacia el Es
tado de origen; en la actualidad dicha institución es causa 
de desagrado por parte de los países en sus relaciones inte~ 
nacionales, ya que no se le debe dar un tratamiento preferen 
cial al extranjero. 

Los intentos para limitar la interpretación diplomática 
Debido al abuso de la interposición diplomática que creó una 
situación intolerable, dado que los extranjeros residentes -
en los países de menor desarrollo, en lugar de acudir a los 
Tribunales locales y acoger las leyes del lugar de su resi-
dencia en casos de reclamación, preferían utilizar el conduc 
to Diplomático ya que les garantizaba un régimen de privile~ 
gio, rehusando arrogantemente sujetarse a las disposiciones 
internas, ello motivó múltiples protestas de los países Ame
ricanos¡ originándose así fórmulas que conducían a reducir a 
términos legales la conducta de los extranjeros; dichas fór-
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mulas son llamadas genéricamente. ºCláusula Calvo•. (20) 

Dichas fórmulas tienen su origen en la doctrina del de~ 
tacado publicista argentino CARLOS CALVO que señala que la -
intervención diplomática en los casos Je extranjeros carece 
de fundamento ético legal, por lo que menciona el principio 
de igualdad de los Estados, prohibiendo que se realicen in-
tervenciones, en las que se tomará como pretexto aparente -
Danos Causados a intereses privados, relaciones y demandas -
por indemnizaciones pecuniarias en beneficio de los Súbditos 
de los Estados que realizan la intervención: señalando que -
los extranjeros no tienen porque reclamar mayores derechos o 
beneficios que los que la legislación interna del país donde 
radican les concede a los propios Nacionales; esta exposi--
cidn de la doctrina calvo confirma la regla de "Recurso Lo
cal". 

Podesta Costa, en la "Comunidad de la Fortuna", mencio
na que un Nacional de otro país que llega a Naciones Americ~ 
nas lo hace buscando mP.jores horizontes, que logra general-
mente debido a la hospitalidad que se le dispensa, y mal --
haría con exigir privilegios, muy por encima de los Naciona
les de ese país: por ello CALVO habló de la igualdad de Dere 
chas de los hombres; y sólo justifica la interposición Oipl2 
mática cuando el ~xtranjero después de agotar los recursos -
locales, encontrará una Denegación de Justicia, de no ser -
así, la interposición resulta sin Derecho y además extempor! 
nea. 

Dicha cláusula CALVO contiene normas de diversa esencia 
dándose todas ellas en los paises de América Latina. 

l.- Cláusula Calvo Legislativa.- Se da este nombre a -
las disposiciones que recogen la esencia de la tésis de CAL
VO con respecto a los extranjeros, es decir que la Constitu
ción de un Estado reconoce más obligaciones hacia los extran 
jeras que las seftaladas por sus propios Nacionales. 

En ocasiones dice que en caso de disturbios civiles no 
debe demandarse ninguna indemnización del Gobierno por Daños 
sufridos en la persona o propiedades de los extranjeros. 

El extranjero no puede pedir a un país más de lo que -
se le puede otorgar al Nacional de acuerdo con las leyes de 
ese país. El extranjero deberá acogerse a la ley local para 
los casos de Reparación del Daño. 

2.- Cláusula Calvo de Agotamiento de Recursos Locales. 
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En virtud de esta cláusula el extranjero se obliga a ag~ 
tar todos los recursos locales que da la jurisdicción del -
país, antes de intentar la ayuda de su gobierno; en la mayor 
óe las veces aparec~en el texto del contrato celebrado más -
extranjero y gobierno; el acogimiento de esta cláusula que -
ha suprimido la jurisdicción privilegiada para el extranjero 
en la que se establece la regla del recurso local, no ha si
do bien recibida por autores Americanos, pero que tiene con
sagrada definitiva validez y legalidad. 

3.- Cláusula calvo como Renuncia a Intentar la Protec
ción Diplomática. 

Propiamente dicha esta es la Cláusula Calvo, por la --
cual el extranjero renuncia a recurrir aJa protecci6n del 92 
bierno del país de donde es originario insertando dicha clág 
sula en un contrato suscrito por él. 

Las reclamaciones Internacionales de un Estado a otro -
por Daño causado a un extranjero no puede tomarse indepen--
dientemente de los deseos de éste. 

El panorama actual de la Cláusula Calvo.- Shea. nos in
dica que la ausencia en la actualidad de existencia de recl~ 
maciones de tipo Internacional, se debe principalmente; a que 
ha mejorado la administración de justicia y la estabilidad -
política de los países, y que se le ha reconocido validez y 
eficacia a cláusula CALVO por parte de los países inversio-
nistas, y sefiala que sin duda alguna la cláusula CALVO es la 
evolución lógica y natural del Derecho Internacional, tam--
b~én puede deberse C!g'Ue los países han ido evolucionando en 
el campo d~a cultura socio-económico-político y jurídica, -
lo cual da como resultado evitar por medios idóneos las fri~ 
cienes entre nacionales y estados; y estados con otros esta
dos, reservando determinadas inversiones exclusivamente a -
sus Nacionales. 

c.3).-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR ACTOS DE SU ORGANO -
LEGISLATIVO. 

Toda exposición anterior acerca de la Responsabilidad 
de los Estados, es aplicable a toda la actividad Estatal, sin 
importar que el acto ilícito emane ya del órgano legislati
vo, judicial o ad~inistrativo. 

se ha considerado que los Estados son Responsables por 
la promulgación de leyes que contravengan al derecho Inter
nacional, incluso tratándose de una ley Constitucional. 
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Decimos que una ley contraviene el derecho Internacional 
vigente cuando en forma directa alguna de sus disposiciones 
contraria a él. 

De igual manera se dice que es responsable un Estado -
cuando su órgano legislativo no promulga una ley que de ---
acuerdo con el Derecho Internacional debía hacerlo, o bien -
que sus leyes promulgadas denotan tal deficiencia que las -
autoridades administrativas y los Tribunales que deben obse~ 
varlas no puedan actuar conforme al Derecho Internacional. 

Por lo tanto un Estddo es Responsable si su órgano le
gislativo no crea las instituciones necesarias para el cum
plimiento de sus deberes jurídico-internacional. Ello pe-
dría deberse a que la legislación no facilite la existen-
cia suficiente de órganos judiciales y policíacos para que -
puedan actuar oficialmente como lo hacen los países civilizª 
dos. 

d).- REPARACION DE DANOS Y PERJUICIOS. 

El hecho de que un Estado, o un nacional de éste sufra -
en su persona o bienes una lesión, a causa de un acto, u omi
sión, y que se considere ilícitos desde el punto de vista In
ternacional trae aparejada la obligación de reparar el dano -
causado en la medida del perjuicio ocasionado. 

Durante siglos imperó la idea de la violencia que ejer
cían individuos autorizados por el soberano o súbdito agra-
viado en contra de quienes le habían lesionado. 

A mediados del siglo XIX desaparecería este régimen, p~ 
ro quedaba en pie la idea de que el Estado hacíase justicia 
por si mismo y mediante vías de hecho. 

Más tarde bajo la intervención y protección diplomáti
ca se logra obtener en el primer caso reintegrar las cosas -
a la situación que tenían antes de sufrir el agravio (resti
tutio integrum}, y en el segundo caso recibir indemnización 
por el Dano sufrido y perjuicio operado. (21) 

d.1),-PRINCIPIO FUNDAMENTAL 

Las Normas de Derecho Internacional difieren del Derecho 
Interno por su contenido, ello Sd manifiesta en el Derecho -
Internacional obliga a los Estados y otras Comunidades Jurí
dicas Soberanas. 
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Los preceptos y prohibiciones del Derecho Internacional 
Público ~an dirigidos a la Organización del Estado, habla de 
que el Estado tiene un "Deber Internacional", denota que la 
Or9anizaci6n Estatal e~tá sujeta ·a un determinado comporta-
mienco, sólo se le axige que cté un determinado resultado, de 
acuerdo con el Derecho Internacional sin obligar a un Organo 
especial. 

Rige en el Derecho Internacional el pri~cipio daetRreavspe·ºs~ 
sabilidad Individual a los órganos culpables. Pero 
de esta responsabilidad Colectiva del Estado en el sentido -
del Derecho Internacional es más que su organización, se di
ce por algunos autores que el Sujeto Responsable desde el -
punto de vista del Derecho Internacional, no es el Estado e~ 
mo Organización, sino el pueblo organizado en Estado, este -
pensamiento fue introducido en el Derecho Internacional por 
el positi'lismo, porque de acuerdo con el Derecho Natural na
die responde por acciones ajenas. 

1.2).-MODALIDADES DE LA REPARACION 

Desde fines de la edad media, el soberano que a conse-
cuencia de otros se sintiera lesionado en su propio derecho 
o en la persona de su súbditos, se hacía justicia por sí mis 
mo, ejerciendo el ''derecho de represalia~ o "derecho de re-
tornar" con el objeto de obtener un resarcimiento. 

En 1625 Hugo Grocio sostiene y da origen en la doctrina 
al concepto de la "denegación de justicia". 

. En el primer tercio del siglo XIX el estado o súbdito l~ 
sionado invoca el "derecho de intervención" es el medio que 
la Santa Alianza emplea para restaurar por la fuerza a menar 
cas desposeídos, ejerciendo presión diplomática y aun mili-= 
tar para obtener ventajas políticas; posteriormente se acu
de a un procedimiento más suave, la "protección diplomática" 
que es la gestión realizada ante un gobierno por el represen 
tante oficial de otro Estado a fin de obtener una indemniza
ción o solución favorable a determinados intereses que se 
consideran lesionados. 

Otro caso es si la lesión es exclusivamente moral, la re 
paración será satisfecha en esa especie según las circunstañ 
cías ya sea castigando al funcionario culpable, sí lo üubie= 
re, presentar excusas, realizar una demostración de desagra
vio a los símbolos nacionales. (221 

d.3).-RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACION ANTERIOR. 
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En los casos en que sea posible que las cosas vuelvan al 
Estado que teniau antes de realizarse el il!cito,es necesa-
rio que se efectúe tal restablecimiento por parte del Estado 
que originó el cambio debido a su actitud ilícita, así por -
ejemplo un Estado está obligada a evacuar el territorio que 
ilegalmente ha estado ocupado. 

En atención al Derecho Internacional se puede reclamar -
la derogación d~na sentencia contraría a este, aún cuando -
internamente posea fuerza jurídica; pero desgraciadamente -
son muchos los Estados los que renuncian a este Derecho a -
través de Tratados de Arbitraje, conformándose únicamente -
con una indemnización. En los casos en que terceros Estados 
hubieren adquirido Derechos sobre objetos pertenecientes a -
un Estado distinto a ~quel que se los otorgó quedan expues-
tos los primeros a una expropiaci6n. 

En concordancia con los principios generales de Derecho, 
reconocidos universalmente por los países clvilizados, el Es 
tado obligado a reparar puede negarse a llevar a cabo una -~ 
restitución natural en el caso de que la demanda constituye
ra un abuso de Derecho porque de llevarse a cabo la restitu
ción se ocasionarán gastos mayores al valor del Derecho que 
ampara la situación reclamada, supliendo esta por una indem
nización con un valor igual. 

d.4).-INDEMNIZACION DE DA~OS Y PERJUICIOS. 

En los casos en que no fuere posible subsanarse la si-
tuación anterior al Dano causado, el Estado queda obligado -
a indemnizar al que ha sufrido dicho Daño causado cuando --
hubiere restitución natural o parcial. 

Cuando el dafto o perjuicio pueda medirse en dinero se -
indemnizarán en esta forma. El monto de la indemnización se 
regula por los principios generales de Derecho reconocido -
por los países civilizados, dentro de los lineamientos del -
Derecho Internacional en los casos en que no hubiere precep
tos sobre el particular. Sin embargo de acuerdo con la prác 
tica Internacional es menester distinguir entre Danos y Per= 
juicios directos e indirectos. Se entiende por Daños direc
tos los que han sido provocados en forma directa por el acto 
ilícito realizado y daños indirectos los que son consecuen-
cia mediata del acto; por haber aparecido posteriormente a -
la realización del acto ilícito; es aquí donde debemos sena
lar que el Derecho Internacional dispone que deben repararse 
todos los daftosy perjuicios en los que se demuestre el nexo 
de causalidad entre el acto ilícto y sus efectos o dafios ---
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ocasionados, no teniéndose el deber de indemnizar por dafios 
y perjuicios en los casos en que faltare o no se demuestre -
este nexo de causalidad; por encontrarnos ante daños ajenos 
a toda culpar por no tratarse de dafios indirectos auténticos. 

Principias estos que han sido reconocidos por los Trib~ 
nales Arbitrales, ni refutadas las s entencias dadas en este 
sent~do, 

También se ha considerado por la Jurisprudencia Intern~ 
cional como una subespecie de daño indirecto el beneficio -
perdido (lucrura cessans) el cual debe indemnizarse, cuando -
hubiere pérdida de un beneficio que se obtendría de no haber
se realizado el acto ilícito Internacional. La indemniza--
ción se reducirá proporcionalmente en el caso de que el pe~ 
judicado hubiere tenido parte de culpa (que es lo que se co
noce por compensación de culpa o que en virtud del acto ilí
cito se hubiere obtenido ciertas ventajas (cornpensatio lucri 
cum damno, compensación por el lucro}. 

Tales normas son las que rigen el principio de indemni
zación por Daños y Perjuicios. 

Por último los casos en que el Estado adquiere Responsa
bilidad porque sus órganos Hubiesen omitido medidas necesa-
rias de prevenci6n y represi6n, tienen el deber de reparar -
parte del Daño causado que puede atribuirse a dicha omisión. 

Ha sido muy discutido si el Estado que tiene que indemni 
zar está obligado a pagar intereses por su deuda. Diversas 
sen~encias han rechazado este deber jurídico-Internacional; 
pero la jurisprudencia Internacional ha concedido intereses 
en la mayoría de las casos, sin haber fundamentado tal deber 
la cual se deriva del orincioio general de que el Estado cu1 
pable debe reparar totalmente el perjuicio ocasionado por él 
ya que dentro del Daño causado queda incluido el beneficio -
que el Estado perjudicado deja de percibir en el caso de la 
indemnización no se le entregará a partir del momento en que 
ocasionó el Daño, computándose el interés desde el momento -
en que se ocasionó, o que fuere dictada la sentencia. Si se 
concediera el Daño sufrido, los intereses correrán desde el -
momento en que se produjo este, sí se tiene en cuenta el ben~ 
fício dejado de percibir, los intereses se computarán desde -
el momento en que se presentó la reclamación, esta último en 
virtud de un principio de equidad. 

Tiene validés jurídico Internacional el principio de Der~ 
cho común de reclamarse intereses hasta la cuantía del capi-
tal, fundándose también en el principio de equidad. 
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De toda esta exposición resulta que la cuantía de los in
tereses deberá regirse en principio por el tipo medio del mo
mento, pues podría darse el caso que estos rebasaran el monto 
del Dafio reclamado. 

En los casos en que se trate de un perjuicio de carácter 
ideal el Estado culpable debe dar una satisfacción, la cual 
consistirá en satisfacer el sentimiento jurídico herido del -
Estado que perjudicó. 

De acuerdo con la práctica Internacional existen diver
sas formas de satisfacción, que pueden ser: Castigo l·a desti 
tucion) del órgano culpable; disculpas más o menos solemnes: 
Tributo rendido al emblema o bandera del Estado ofendido; in 
demnización por concepto de reparación o garantías que se -= 
ofrecen para el futuro. 

d.5).-PRESCRIPCION DE LAS RECLAMACIONES DE REPARACION DE DANOS 
Y PERJUICIOS. 

Los autores de Derecho Internacional Público nos dicen -
que la Jurisprudencia de los Tribunales de Arbitraje y la -
Doctrina, admiten la prescripción liberatoria, es decir, -
la extinción de la obligación por causa de inacción, durante 
un tiempo relativamente largo, por parte del titular del De
recho1pero nos dicen que la prescripción liberatoria sólo -
opera en cuanto a obligaciones emergentes derivadas de ilíci 
tos, bien de carácter delictual. producidos contra la perso
na o los bienes de extranjeros, no así con respecto a las --
obligaciones Internacionales emergentes de ilícitos produci
dos directamente por un Estado contra otro Estado y nos di-
cen que tal vez ello se deba a que esas obligaciones ligan a 
entidades independientes cuya vida es limitada en el tiempo. 

La prescripción liberatoria se aceptó entre 1863 y 1868 -
como un elemento secundario en la decisión del Tribunal. 

Al transcurso del tiempo se afiadió razones de fondo pa
ra rechazar la reclamación o se utilizó de modo supletorio -
ante la deficiencia de la prueba; pero el caso es que desde 
1885 la prescipción liberatoria es admitida como norma deci
siva por si sola. 

El Instituto de Derecho Internacional (en sesión de la -
Haya, 1925) declara que 1'por consideraciones prácticas de ar 
den, de estabilidad y de paz" la prescripción liberatoria d~ 
biera ser colocada entre los principios Generales de Derecho 
que están llamados a aplicar los Tribunales Internacionales; 
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y a falta.de reglas convencionales entre los Estados litigag 
tes, la prescripción se opere por declaración del Tribunal -
Internacional, después de apreciar la procedencia de la mis
ma según las circunstancias del caso. 

La Jurisprudencia Internacional sefiala un plazo de 15 -
años para que opere la prescripción contado desde el día que 
se originó el agravio hasta el día eqgue el presunto acree-
dar reclama, ya sea ante los órganos internos o ante el Tri
bunal Internacional. Esto evitará el tener que accidir si 
la prescripción opera en virtud de la legislac1on interna 
tiene o no efectos internacionalesª 

Podesta Acosta nos dice: que parece indudable que la -
inacción del presunto acreedor, tanto en el ámbito interno -
como en el Internacional o en ambos unidos de modo sucesivo, 
durante el tiempo de 15 anos, se autorice a aplicar la pres
cripción. (23) 

Así mismo nos sefiala que la prescripción liberatoria -
lleva implícita la regla de la interrupción de la prescri--
ción como consecuencia de ejercitar los derechos que tiene -
la persona lesionada por sí o por su Estado de origen cuando 
aa acción de este corresponda. (24) 



CAPITULO TERCERO 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Los sujetos y el objeto en el acto ilícito Internacional.
Responsabilidades Objetiva y subjetiva en el Derecho Inter
nacional. - Responsabilidad de los Estados. 

a.~ Los Sujetos y el Objeto en el acto ilícito Inte~ 
nacional. 

El Der~cho Internacional surgió a raíz de la aparición 
de los Estados con ello se trata de regular y mantener las 
relaciones entre los mismos sosteniendo una igualdad sebera 
na entre estos (Estados): una autaodeterminación, una no iñ 
tervenci6n, una integridad territorial, coexistencia, coope
ración pacífica y cumplimiento de las obligaciones contraí-
das entre ellos. 

La acción u omisión por parte de los Estados como suje
tos de Derecho Internacional, así corno las relaciones de es
te carácter es lo que constituye el objeto d~las Relaciones 
Jurídico Internacionales. 

El Estado es el centro del Sistema Internacional Politi 
co. Siendo iguales desde el punto de vista formal en tanto
que tienen los mismos derechos y deberes. 

Se dice que el 1'Estado es el Sujeto" ónice de Derecho -
Internacional, en tanto que los individuos y asociaciones -
pueden ser objeto de él. Con ello, se quiere indicar que las 
normas de Derecho Internacional sólo obligan a los Estados -
ya que este es impuesto y aceptado por ellos mismos. 

Por ''Sujeto de Derecho Internacional" debemos entender 
como aquel que detenta derechos Soberanos y Deberes origina
dos bien por Tratados, o por Costumbres y prácticas interna
cionales. Hay criterio unánime en materia de Derecho Inter
nacional en el sentido de que sólo pueden ser Sujetos de De
recho Internacional los Estados y otras Comunidades, de ---
acuerdo con el grado de desarrollo politico-cultural, y su -
nivel económico. Para que se le pueda reconocer como Suje
to de Derecho Internacional debe revestir la categoría Jurí
dica de ESTADO, es decir ser considerado como Instituci6n --
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Politicd, 

~uchos autores abogan para que se acepte como Sujetos -
de Derecho Internacional a Organismos Internacionales, y pe~ 
sanas físicas. De aceptarse esto, se estaría contradiciendo 
la esencia del Derecho Internacional que ha sido CONSIDERADO 
como un derecho Interestatal cuyo fin es la de regular las 
relaciones entre los Estados sobre la base de igualdad de So 
beranía; es por ello que ningún Organismo Internacional, y = 
menos las personas físicas, pueden considerarse como Sujetos 
de Derecho Internacional. 

Debido a que las Organizaciones Internacionales gozan -
de Independencia algunas veces tienen cierta semejanza con el 
Sujeto de Derecho Internacional, pero ello no es suficiente -
para que se le equipare a los ESTADOS, ya que son estos los -
que los crearon, pues distan en naturaleza y cualitativamen-
te. 

En tanto que los Derechos de Estado se fundamentan en su 
Soberanía, en cambio los de una Organización, tienen como ba 
se los acuerdos Internacionales, que son producto de los oe= 
rechos Soberanos de los Estados que la crearon, pues obran -
dentro de los lineamientos señalados en sus Estatutos. En -
cambio la existencia del Estado como Sujeto de Derecho Inte~ 
nacioncl, está íntimamente ligada a su Territorio. Ya que -
los Organismos Internacionales carecen de Territorio y Poblª 
ción. 

Las personas físicas son sujetos de Derecho pero sola -
dentro del Estado, si en las Relaciones Internacionales re-
presenta a un Estado, los actos que realice serán a nombre -
del Estado representado, por tanto es como si el Estado estu 

·viere actuando por mutuo propio porque es sobre de él que re 
caerán los efectos del acto realizado por su representante ~ 
aún cuando las personas físicas no pueden ser Sujetos de De
recho Int2rnacional como en los casos de los criminales de -
guerra. 

En la actualidad podemos decir que los Estados poseen -
una estructura estatal unificada o sea un Sistema de Organos 
superiores de poder y control Estatales. Consecuencia de -
ello es que en las relaciones Internacionales los Estados -
son responsables por los actos de sus órganos integrantes, -
pero éstos no pueden considerarse cOmo Sujetos de Derecho In 
ternacional. -
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nes Internacionales, en consideración a su Independencia Sobe 
rana, pero solo los ptimeros son de Derecho Internacional. -

En los únicos casos en que se asemejan a Sujetos de De
recho Internacio~al a las personas f isicas son: en ilícitos -
Internacionales tales como delitos contra la Paz, delitos de 
guerra, genocidio. 

El ilícito Internacional consiste en la violación (acción 
u omisión) por parte de los Estados o de sus Organos que lo -
representan cuando infringe al mismo tiempo tanto el Derecho 
Internacional como el interno, vgr, en caso d~ue apliquen o 
dejen de aplicar un Tratado Internacional vigente o no obser 
ven los principios generales de Derecho, el Derecho Interna= 
cionales reconocidas por el orden interno. Pero también se -
considera responsable en la práctica Internacional cuando un 
acto viola el Derecho interno aún cuando no se haya producido 
perjuicio económico como en el c~so de "denegación de justi
cia" (cuando a un extranjero se le haya cerrado la vía judi-
cial o se haya demorado injustificadamente); sentencias noto
riamente ilegales, ofensas inferidas a los Símbolos Patrios. 

b.- RESPONSABILIDAD OBJETIV/1 Y SUBJETIVA EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL. 

La base de la Responsabilidad jurídica de los Estados la 
encontramos en la violaci6n de las normas de Oerecho Interna
cional, la cual lesiona los intereses y Derechos de otros Es
tados que se deducen de tales normas y acuerdos Internaciona
les. 

Estos actos u omisiones pueden ser efectuados bien por -
el Estado mismo, o sus representantes autorizados, así como -
por sus súbditos en complicidad con el Estado, contrariando -
normas jurídicas Internacionales. 

c.- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS. 

La responsabilidad y las sanciones quedan siempre reser
vadas a los Estados Inmediatamente perjudicados pueden inteE 
venir. 

De acuerdo con el Derecho Internacional, un Sujeto de -
Derecho Internacional que viola una norma jurídico internaci2 
nal, de índole común o particular, es responsable con respec
to al sujeto perjudicado, ello es una regla general de prácti 
ca Internacional, ya que de negarse se estaría destruyendo el 
derecho Internacional dado que de no admitirse la Responsabi
lidad se suprimiría el Deber de los ESTADOS de comprometerse 
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de acuerdo con el Derecho Int~rnacional. 

Una violación del Oeracho Int~rnacional creeRespo~~abili-· 
dad del Estado al que se le pueda atribuir una acCión,~o una 
omieión, ejemplo someter a proceso penal a un jefe de.misión 
que por su cargo este gozando de inmunidad, o bien no cumplir 
con la disposición Jurídico-Internacional. 

El hecho en sí de producir un daño no es suficiente para 
generar Responsabilidad Jurídico-Internacional, ésta sólo se 
produce cuando hay violación del Derecho Internacional. 

Hablar de Responsabilidad Jurídico Internacional, no den2 
ta necesariamente que se haya producido un daño econ6míco, se 
puede producir perjuicio a un Estado, aún cuando éste no su -
fra menoscabo en su patrimonio, tal es el caso de las Ofensas 
al Honor del Estado ofendido,un ejemplo de ello es el caso de 
los buques mercantiles franceses Carthage y manouba detenidos 
por Italia., duranat la guerra de Tripolitania,por lo que el 
gobierno francés exigió ante el Tribunal de la Haya, ante el 
cual sometió el asunto, no sólo el pago de Dafios y Perjui - -
juicios, sino adema& la reparación a la Ofensa inferida a la 
Bandera Francesa, y violación al Derecho Internacional asi CQ 
como a Tratados ingentes celebradas entre las partes,aún cuan 
do el tribunal no concedió esa indemnización patrimonial,por 
esta clase de perjuicios, denonta que toda violación al dere
cho Internacion~l implica responsabilidad del estado causante. 

c.1).-RESPONSABILIDAD DIRECTA DE LOS ESTADOS. 

Con frecuencia encontramos en Doctrina que se habla de u
na Responsabilidad Internacional directa de los Estados. 

Encontramos que hay Responsabildad directa cuando los ór
ganos del estado. o éste como un todo violan una obligación 
Internacional, entre las principales podemos señalar el curn -
plimicnto de Tratados, la NO Intervención y la renuncia a la 
9uerra. 

Las formas de la Responsabilidad Estatal depende de la n~ 
turaleza del ílicito Internacional y de sus consecuencias; la 
cual puede revestir las siguientes formas: política. material 
y moral. La primera se presenta en algunas ocacíones bajo la 
forma de restricción de la Soberanía del estado infractor en 
una o varias actividades, tambien pude consistir en la rumpu
ra de relaciones Diplomáticas, dándose orden de que sean reti
rados los Diplomáticos y demas representantes. 

La Responsabilidad material se funda en el deber del esta
do de reparar los daños causados por el !licito internacional 
y devolver la situación al estado primitivo, ejemplo reinvin
dicar tierras obtenidas ilegalmente. 
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Responsabilidad Moral estriba en pedir o presentar excusas 
al est~do daftadu, lo que las más de las veces, requiere de un -
protocolo determinado; ejemplo si la Bandera de un Estado que on 
dea en su Embajada es destruida por disturbiós públicos aconteci 
dos en el territorio de un Estado con el que se guarda Realacio
nes Diplomáticas y en el que se encuentra asentada su Embajada, 
el estado en cuyo territorio acontecierón dichos actos, izará só 
lamente la insignia rindíendole los debidos honores. Este tipo = 
de responsabilidad política que se traducirá en el compromiso -
que adoptara un Estado de castigar a sus funcionarios o subditos 
cuando causen daño a otro Estado o sus súbditos; así, sisl repr~ 
sentante Diplomático de otro Estado es muerto, la Responsabili -
dad Estatal, se traduce en castigar al culpable, y presentar sus 
excusas, entregandose una pensión o indemnización a los familia
res de la víctima. 

Una excepción que viene a comprobar la existencia de las nor 
mas generales d~erecho Internacional, es la referente a que el
Estado no incurre en responsabilidad por daftos materiales, o mo
rales causados a subditos de otro Estado en su territorio duran
te la guerra civil. 

El que existan estas diferentes formas de responsabilidad de 
EStado, no quiere decir que sean aisladas una de otra. La respon 
sabilidad puede revestir simultáneamente una o más de ellas. 

La responsabilidad que implica mayor gravedad por parte de -
un Estado es la de preparar, iniciar o dirigir una guerra agresi 
va, ya que implica una responsabilidad tanto política como mate
rial. 

c.2).-RESPONSABILIDAD INDIRECTA DE LOS ESTADOS. 

La responsabilidad indirecta o derivada se dá cuando un Esta 
do debiera corregir un Daño causado por un particular, o por unO 
de sus órganos actuando Ultra Vires, o bien, por daños causados 
por un Sujeto de la Comunidad Internacional y de cuyos actos re~ 
pande, y no lo hace, incurrirá en una omisión, o en neglicencia 
~(es decir falta de provici6n o de atención). 

Para explicar estas posiciones los autores nos enseñan el ca
so de la ofensa caus~da por ul).país protegido, actos realizados -
por las autoridades de un Estado Federado en perjuicio de otro 
país, y el de particulares que ofenden los intereses de otro Es 
tado, y que dichos actos no son reprimidos o reparados debida ~ 
ment~. 

El Licenciado Cesar sep~lveda nos dice: ''Que en realidad, 
ésta distinción entre responsabilidad directa y responsabilidad 
indirecta carece de sentido. La separación <le ambos conceptos -
podría ser importante como materia procesal, pero no tiene la -
menor relevancia para establecer las notas esenciales de la Res 
ponsabilidad y carece además de consecuencias prácticas" • (25) 
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En parte estamos de acuerdo porque s;.J:>ien es cierto que -
dicha divisi6n no establece los elementos esenciales de la 
Responsabilidad de un Estado hacia otro, si es importante ya 
que la responsabilidad del Estado c6mo un todo ante otro, es de 
un grado superior, a la que sucita un particular o nacional en 
contra de otro Estado o Instituciones de éste, pues ambas res -
ponsabilidades no tiene la misma relevancia o no causan el mismo 
impacto en el ámbito internacional, es deci~: que sus consecuen
cias son diferentes, osea que se revive la Teoría de la Culpabi
lidad. 

c.J).- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR UN DOMINIO DE CARACTER 
GENERAL "DE FACTO" . 

De acuerdo con el derecho Internacional el estado responde -
de los actos de áquellos que alcanzar6n el poder, por un golpe 
de estado, o por una Revolución, siempre y cuando se haya- im-
ouesto un dominio en la mayor parte del territorio del Estado 
(es decir gobierno general de facto). El gobierno de ésta clase· 
vincula al estado que ha sido reconocido por la práctica inter
nacional en contraposici6n con el gobierno de facto de carácter 
local. 

La Responsabilidad Jurídico-Internacional que un Estado de -
ésta naturaleza asume con respecto al Estado perjudicado es ind~ 
penidente <le que haya sido o no reconocido por éste último. 

c. 4). · RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR FALTA AJENA. (POR SUS 
ORGANOS INCOMPETENTES) . 

. El derecho Internacional Público admite que los Estados ad -
quieren responsabilidad por determinados actos de sus órganos 
fuera de su competencia. 

11 Grocio considera que un rey era responsable únicamente por 
culpa propia, pero no por actos de sus servidores" . 

En principio no se puede decir que se trate de un acto ílici 
to efectuado por el estado o por sus Organos. Una excepción a e= 
lle es el artículo tercero del Convenio sobre la guerra terres -
tre en que el estado es responsable de todos los actos de sus 
fuerzas armadas. 

Se excluye de responsabilidad al Estado cuando fuera total -
la incompetencia del'6rgano para realizar los actos de que se 
trata. 

c.5).- RESPONSABILIDAD .DE LOS ESTADOS POR UN GRUPO REVOLUCIONARIO 
TRIUNFANTE. 

De conformidad con el Derecho Internacional Público el gobie~ 
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no es el único representante del estado; pero por práctica inte~ 
nacional (norma consetudínaria) resulta responsable de los actos 
de un grupo revolucionario efectuados antes de que surja el go -
bierno general "de facto 11

, pues se deduce que de su victoria es 
representante del pueblo. 

Por ello el estado responde de los actos efectuados por éste 
grupo desde el momento en que se inicia la sublevación, al igual 
que los actos de un gobierno legalmente establecido; por el mis
mo concepto un Estado surgido por Cecesión de otro responsable 
de la misma manera. 

c.bl·- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR OTROS SUJETOS DE DER§ 
CHO INTERNACIONAL. 

Si en principio un Estado Federal responde Internacionalmen
te por actos de sus estados miembros, por ser considerados como 
órganos do él desde el punto de vista jurídico internacional 
existe una responsabilidad autónoma de los Estados miembros que 
en un ambito determinado son considerados sujetos directos del -
Derecho Internacional. En éstos casos la Responsabilidad del Es
tado miembro alcanza al estado federal. 

Otro caso seríacuando un Estado responde por otro que se en
cuentra bajo su dependencia jurídico-internacional, respondiendo 
el protector de los actos ilícitos realizados por el estado pro
tegido en los términos de su representación re~pecto a Terceros 
Estados. Esto es en cuanto que externamente sólo reaparece el e~ 
tado protector (puede tratarse de una protección total o parcial} 
La protección no sólo se toma en cuenta cuando está fundada en un 
Tratado, sino tambien la de hecho, y en el caso de que esa depen
dencia J~rfáico-Internacional deje de existir, los actos se consi 
deran que emanan del estado protector. -

De igual manera el ocupante de un territorio por causas_de gu~ 
rra responde de los actos de los órganos del estado ocupado en 
los términos y medida de poder de su mando. 

En las mismas condiciones un Estado responde por los actos 
propios si ha obligado a otro a violar el Derecho Internacional 
en perjuicio de otro Estado, quedando fuera de toda responsabili
dad de acuerdo con los principios generales del derecho el estado 
que cometió la infracción, por haber sido constreñido y presiona
do. 

En los casos en que un estadoj.ntervenga en uso de legítima a~ 
to-tutela contra otro Estado sólo responde si rebasó los limites 
de ella. 

El Estado responde en los casos en que no haya adoptado las 
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medidas pertinentes que estuvieren a su alcance para impedir 
que otros Estados causan dafios a terecros Estados. 

Con apoyo en el principio general, un Estado soberano res
ponde de sus estados miembros y corporaciones terri~oriales in 
corporadas a él, por considerarse como actos del estado mismo~ 



CAPITULO CUARTO 

ORGANISMOS INTERNACIONALES ANTE LOS CUALES SE PUEDE EXI~IR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS. 

a.~Jurisdicción Internacional.- Organismos Internacionales. 

A este respecto surge la primera pregunta ¿Quién es el que 
invoca el Derecho Internacional? ,y con qué efectos? 

La Organización Jurídico Internacional está en pleno desa
rollo. 

Las Normas de Derecho Internacional se pueden considerar -
como un conjunto de reglas que obligan a los estados como "Su
jetos" del derecho InternacionalPúblico. 

Las Dr9anizacines ínter-estatales pueden ser de carácter -
temporal (conferencias, congresos, etec.), generales como la 
Organización de las Naciones Unidas, especializadas como la OE 
gani2ación Internacional del Trabajo. 

Estas OFganizaciónes Internacionales realizan actividades 
muy variadas en el terreno Internacional. 

Los fines de la Organizaci6n, es mantener la Paz Interna
cional y seguridad Colectiva, ajustándose a los principios de 
Justicia y el derecho Internacional. 

La organización tiene como base el principio de igualdad 
soberana de los estados integrantes, los miembros se comprome
ten a cumplir de buena fe con sus Obligacione5. 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas seftala 
que el Consejo de Seguridad tiene facultades para ejercitar 
cualquier acción, en los casos en que exista amenaza a la paz 
internacional. 

La Comisión de Derecho Internacional creada en 1947, por 
objeto promover el desarollo progresista del derecho Interna -
cional. 

Aparición y desarollo de los Organos Estatales encargados 
de las Relaciones Internacionales. 

Al surgir los Estados se crean las relaciones exteriores de 
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los mismos, y los 6ryanos a través de los cuales e&tablecen di 
chas relaciones van adquiriendo suma importancia. 

Estos Organos estatales encargaaos de las relaciones inter
nacionales tienen su antecedente desde los tiempos más remotos 
en la India v China;pero sus relaciones Internacionales .estaban 
faltos de perfección, no existían instituciones estatales perm~ 
nentes encargadas de las Relaciones Internacionales, ya que di 
chas funciones las llevaban a cabo los Organos Supremos de los 
Estados o los Gobernantes de los Estados, aún cuando tenían a 
su cargo otros quehaceres; esta situación impero hasta la alta 
edad media,posteríormente surgen las delegaciones permanentes,
las que tornarón mayor fuerza después de la Paz de Westphalia 
1648 en Europa Occidental en el siglo XV; para mejorar práctic~ 
mente los nexos internacionales entre los Estados, desarollándo 
se con rdpidez. -

Las Organizaciones Internacionales tienen su base en el 
principio de igualdad soberana de sus miembros. La igualdad ju
rídíca de los estados es una ilusión, dicha afirmación podemos 
hacerla inferida del Consejo de Seguridad de la Organización de 
Naciones Unidas que representa un auténtico Gobierno oligarqui
co de la Sociedad Internacional por la permanencia de los miem
bros del Consejo. 

AL hablar de Organización Internacional, de inmediato pens~ 
mos en cual puede ser su finalidad; en primer lugar encontramos 
por un lado el de prevenir los conflictos que puedan súrgir e~ 
tre los Estados y por otro el desarollo de los contactos entre 
los grupos y mutua cooperaci6n entre ellos a fin de obtener big 
nestar: pero ademas la idea de Organización Internacional signi 
fica·un determinado gardo de Institucionalización; es durante= 
el siglo XIX que los intentos de Organización Internacional des 
tinada a coordinar las acciones de los estados en ciertas mate= 
rias. Es despues de la primera guerra mundial que surge una or
ganizaci6n Internacional global con tendencia Universalista y 
tal es la Sociedad de Naciones Unidas que fue sustituida por 
la Organización de las Naciones Unidas. 

a .- JURISDICCION INTERNACIONAL. 

"La Jurisdicción se refiere a la competencia de las diveraoa 
funcionarios para decidir e imponer normas en determinados acon
tecimientos Internacionales. La jurisdicción territorial afecta 
a todas las personas que se encuentran en el territorio de un Es 
tado; en casos exce.pcionales se extiende más allá de las fronte 
ras territoriales del Estado de que se trate, bien por costumbre 
o por haberse estipulado en un Tratado. 

Jurisdicción es la facultad qu~ tiene un Tribunal establecí-
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do y funcionando de solucionar una controversia internacional 
Bajo_ este concepto por costumbre quedan incluidos los Tribuna
les de justicia, que se diferencian de los Tribunales-Arbitra
les de justicia, por su carácter formal y órganico de los pri
meros, en comparacion con las características de flexibilidad 
e improvisación de los segundos. 

b .- TRIBUNAL INTERNACIONAL. 

Técnicamente hablando la existencia de los Tribunales In -
ternacionales de Justicia, ha sido producto de un ideal acari 
ciado por muchos Internacionalistas, que con su establecirnien= 
to ven coronado el progreso del Derecho Internacional. 

El Tribunal Internacional es competente para conocer de 
controversias y situaciones de carácter internacional, y s6lo 
deben tomar jurisdicción sobre controversias de orden jurídico 
por poseer atribucion~s para ello cuando los Estados litigan -
tes así lo convienen. 

Teóricamente podemos decir que puede fungir como amigable 
componedor en asuntos que no sean del orden jurídico, sino de 
hecho o de interés , en la práctica no ha sido aplicada. 

La Jurisdicción del Tribunal Internacional queda determi
nada al consentimiento de los Estados, pues no se puede apli
car compulsivamente por encima de la voluntad de los mismos. 
O bien puede conferirse Ju~isdicción al tribu~al cuando ha si
do previsto en la Carta, Tratados y Convenios vigentes entre 
los Estados litigantes(según disposición del artículo36), con
siderándose en éste caso corno voluntaria por haber sido acepta 
da convencionalmente, y obligatoria en cuanto que la controveE 
sia tendrá que referirse por fuerza al Organo Jurisdiccional. 

Tambien en los instrumentos de arreglo pacífico de contro
versias se puede otorgar competencia consensualmente obligato
ria apareciendo la Jurisdicción Conjugada en la Conciliación y 
Arbitraje, 

Por último se puede conferir competencia obligatoria cuan
do s~ aplica la llamada claúsula opcional. 

La intención de los redactores del Estatuto del TRibunal 
Permanente de Justicia Internacional de la Sociedad de Nacio
nes Unidas que fuera en 1920 y 1940 era la <le dar a ese cuerpo 
una jurisdicción obligatoria, automática,a todos los asuntos 
que se sometieran a su acción. Pero debido a la natural suspi
cacia de las Grandes Potencias que han dicho que la juris - -
dicción sólo se utilizaría con el consentimiento de .. los· Esta -
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doc; dándose ciertos princ1p1os de obligatoriedad, y quedánd2 
se las partes en libertad de seftalar en que circunstancias a
ceptaban la competencia del Tribunal Permanente de Justicia -
Internacional; llamada claúsula facultativa, aún cuando no es 
una claúsula, ni es opcional, sino que es una sugestión. La 2 
bligatoriedad contenida en éstas circunstancias opera sólo 
respecto de un contendiente que hubiere aceptado esa obliga
ción, en cuanto al alcance recíproco de las declaraciones ex
presadas. 

En la actualidad encontramos funcionando la claúsula fa -
cultativa por haber producido un rendimiento satisfactorio y 
no asi la Jurisdicción automática y Obligatoria de la Corte. 

De donde se deduce que los Estados que forman parte del -
Estatuto reconocen la misma Jurisdicción obligatoria respecto 
de cualquier otro Estado que la acepte, aún cuanCo no existe 
convenio especial en ese sentido, pero que se trata de contr2 
versias del orden jurídico. 

1.-Sobre la interpretación de un Tratado. 

2.-Sobre cualquier cuestión de Derecho Internacional. 

3.-caundo se haya determinado que un pueblo fuera o -
bligatorio de una violencia internacional. 

4.-La naturaleza o extensión de la reparación que ha
brá de hacerse por incumplimiento de una obliga -
ción Internacional, el parrafo {3) del artículo 
36 del estatuto que puede hacerse por declaración 
incondicional o bajo condición de reciprocidad, o 
por un determinado tiempo. 

Pero con todo y esto no se ha logrado un desarollo en cuan 
to a la Jurisdicción Obligatoria. 

El Tribunal tiene la facultad de decidir en forma automá
tica una controversia que le someta cualquier Estado, supo 
niendo apriori que su contraparte se encuentra sometida a esa 
Jurisdicción. 

Lo más importante de los cuerpos Judiciales Internaciona
les es que en sus resoluciones se apliquen técnica legales 
conforme al Derecho Internacional, otorgando confianza y segu 
ridad a los Estados de que se les juzgará de acuerdo a las -
Normas creadas por ellos mismos. 

Se dijo que las controversias de los Estados deben sar 
resueltas por normas tanto internas de los propios Estados 
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como de las de Derecho Internacional, lo cual resulta dificil 
en la práctica por la disparidad de criterios que reúnen en el 
orden interno de los Estados, desde luego no podemos pasar por 
alto la realidad de que los Estados someten a la Jurisdicción 
Internacional y se rigen por normas internas, y que muchas re
laciones ínter-estatales se basan en las respectivas reglas j~ 
rídicas de lo5 Estados. 

Se ha examinado tambien la lista de técnicas que el Tribu
nal debe obscrvac sí debe emplearlas sucesivamente, o en forma 
indistinta, la respuesta la encontrarnos en la naturaleza del ~ 
sunto que se someta al tribunal, y a saber si se aplicará en 
el caso concreto la Costumbre Internacional, los principios g~ 
nerales o los Tratados o conjugar todos estos. 

Existen dudas acerca de los tratados que contienen en sí -
rnismqa reglas sustantivas y reglas adjetivas especiales, y que 
el Tribunal tenga que utilizar las Normas. 

El Organo Judicial como Tribuanl de Derecho debe de buscar 
la regla aplicable más adecuada, tomándo e~ consideración que 
el Derecho Internacional se encuentra en pleno desarollo 

La Jurisdicción y el ajuste de las disputas Internaciona -
les debe ser limitado tal y como lo es el Derecho Internacio -
nal y las Controversias Internacionales que se someten a su 
consideración .. 

Debemos mencionar que no todos los conflictos entre los E~ 
tados puede solucionarse definitiva y satisfactoriamente a tr~ 
vés de la aplicación de las técnicas judiciales, cuando posee 
un poderoso Substratum Político, no se opera razonablemente, -
constituyendo un obstaculo a la misi6n de los mismos. 

El Tribunal Internacional tiene un papel muy importante en 
el Derecho Internacional porque a falta de órganos codificado
res o legisladores las normas de ésta rama han de crearse por 
él, determinando las reglas internacionales, esto ha dado lu -
qar a que sea visto con gran recelo por las Poderosas Potencias 
ya que pudiera darsB el caso de que una norma socavase su tra
dicional política. 

El Tribunal no puede ir más allá de los asuntos que se les 
sometan y cuando las disputas tiene:u.in carácter más serio nun -
ca nacen bajo su imperio. 

El Tribunal puede aplicar a l_as decisiones judiciales la 
doctrina de los publicistas más calificados y destacados en 
los distintos países,sus actuaciones y resoluciones son un in
glés y francés. 
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Además el Tribunal también actúa con función de asesora -
miento, consultas, y debería emitir dic.támenes requeridos por 
la Asamblea General o de cualquier órgano de la Organización 
de las Naciones Unidas. 

El procedimiento empieza por la notificación al Tribunal 
por parte de los Estados de someterse a su Jurisdicción (par
te demandada y parte demand~nte). El procedimiento consta de 
dos partes: una escrita y otra oral; el tribunal señala el 
plazo para entr2ya~las alegaciones, por parte de los Estados, 
cuando se considere que el caso esté listo para la vista. La 
parte escrita procesal se extiende por varios días o semanas. 
Posteriormente el Tribunal se reti~a para deliberar y dictar 
sentencia aprobada por la rnayo=ía, los Jueces presentes, se -
lee en público. En caso de que los votos empaten, el Presiderr 
te goza de voto diariamente. 

El Tribuanl tiene su sede en lu Haya, reúniendose según la 
exigencia de los pleitos para que se le someta a su considera
ción; del afio de 1948 a la fecha el tribunal había emitido 
man de quince SP.ntencias y más de once opiniones consulti 
vas. 

El Tribunal Internacional labora de acuerdo con el Estatu
to de la Organización de las Naciones Unidas y las normas ela
boradas por el mismo, en 1946, los miembros del Tribunal son 
propuestos por cada Estado y son personas de reconocida compe
tencia en el campo del Derecho Internacional, dispuestos a ca~ 
gar con las responsabilidades de la Judicatura; el tribunal se 
compone de quince jueces nombrados por 9 años, unos durante 6 
otros durante 3 años; en los casos urgentes, puede haber 2 cá
maras una oyente y otra dictaminadora. 

La competencia del Tribunal solo es para los conflictos en 
tre los Estados su jurisdicción es voluntaria y obligatoria.ta 
sentencia de los Tribunales constituye una problematica en su 
ejecución, debido a que su cumplimiento queda supeditado a la 
buena voluntad de la parte que pierde, por carecer. de elemen
tos compulsivos. 

La existencia de éstos Tribunales constituye una gran ven
taja en materia internacional, permitiendo a los gobiernos re
solver problemas que de otra suerte debido a las cuestiones 
psicológicas (emociones, tensiones internacionales, etc.), no 
se solucionaría, todo esto irá formando un moderno Derecho In
ternacional. 

Sin embargo el papel de los Tribunales Internacionales po
dríamos decir que es modesto y limitado por razones que se han 
expresado y por las que más tarde se señalan,pero sin embargo 
diremos que el papel del Tribunal ha ayudado a la causa de la 
paz y todavía tiene un largo recorrido, pero que constituye un 
elemento sobre el que basa la convivencia ordenada de los Est" 
dos. -
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b.l),·LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

Establecida por la Carta de las Naciones Unidas es "el ot 
gano judicial principal de las Naciones Unidas• se establece 
que todos los miembros de la misma son "ipso facto' ¡:>are.es", Q 
tres Estados pueden serlo de acuerdo con "las condiciones 
que determine en cada caso la Asamblea General a recomenda -
ción del Consejo de Seguridad" . 

La Corte queda integrada por 15 miembros, sin que ha~ados 
nacionales del mismo Estado, eligiendo por un periodo de J a
ños a su presidente y vicepresidente. Se menciona que los ju~ 
ces que integran la Corte, será un cuerpo de magistrados ind~ 
pendientes elegidos sin tomar en cuenta su nacionalidad, de ~ 
sernpefiando una función imparcial, con la salvedad arriba ano
tada, debiendo estar representadas las grandes civilizaciones 
y principales sistemas jurídicos del mundo. 

Después de haber sido nombrados no pueden ejercer activi
dades políticas, administrativas, ni profesionales. Para dar
les mayor autonomía a los miembros de la Corte Internacional 
de Justicia éstos gozaran de privilegios e inmunidades diplo
máticas durante el ejercicio de su cargo. Los integrantes de 
la Corte son elegidos por la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad, de los candidatos que le son propuestos por grupos 
Nacionales designados por los Gobiernos; siendo el Secretario 
General quien realiza una lista en el orden alfabetice de las 
personas designadas y somete al Consejo y la Asamblea quienes 
harán la elección en forma separada y son designados quienes 
obtengan la mayoría de votos, ~n el Consejo y Asamblea. 

Competencia de la Corte.- Ella puede atender cudlquier -
litigio que le presenten los estados litigantes, así como los 
problemas que surjan de los Tratados, o convenciones que esta 
blecen jurisdicción obligatoria, decidiendo los conflictos -
conforme al Derecho Internacional, los principios qenerales 
de Derecho, la costumbre internacional, las deci5·iur1cs judi
ciales, y la doctrina de publicistas, a través de la claúsula 
facultativa de jurisdicción obligatoria, cuando los Estados 
lo han aceptado así, ya sea pcr tiempo limitado o indefinido. 
Entre otras funciones do la Corte está la de emitir opiniones 
consultivas con relación a cualquier cuestión jurídica que le 
haga la Asamblea o el Consejo de Seguridad, sin embargo los -
Estados no pueden dirigirse a la Corte solicitando opiniones 
consultivas,ni la Asamblea tiene facultades para autorizarlas. 

Cuando se de el' caso de un conflicto en el cual una de -
las parte~no contare con un magistrado de su nacionalidad po
drá hacer l~ elección de las personas que hubiesen sido ante
riormente propuestas para formar parte de la Corte,a modo de 
que tome asunto en calidad de magistrado en el caso específ i
co. 
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Se ha considerado que la Corte como la más alta a•etoridad 
en materia de Derecho Internacional, ella debe de tomar en 

cuenta sus fallos anteriores para que no sea tachada de par 
cial por los estados litigantes, y ·sus decisiones deben ser t~ 
madas con seriedad por los ministros de asuntos ex~eriores. 
Los tribunales deben de establecer lenta pero conservadoramen
te nuevas normas. 

La Corte puede considerarse como parte útil y necesaria, -
del conjunto órganico, que es la Organización de Naciones Uni
das ¿Quién puede invocar el derecho internacional, y con qué e 
fectos El proceso jurídico internacional es elemental y los es 
tados como entidades o "sujetosº tienen legalmente la obliga -; 
ci6n de vigilar que sus funcionarios observen las normas inter 
nacionales, y apelar a las debidas sanciones de represalia = 
si es prudente técnica, y políticamente podemos afirmar que 
son pocas las disputas resueltas por jueces imparciales. 

El procedimiento de un conflicto ante la Corte, se lleva a 
cabo, mediante la notif icaci6n del compromiso, o solicitud es
crita dirigida al secretario de la Corte, señalando a las par
tes y el objeto de la controversia, siendo el secretario gene
ral el que les comunica a los interesados y a todos los miem -
bros de las Naciones Unidas que tengan interes jurídico, que 
pudierán ser afectados por la decisión del litigio, para acu
dir ~ intervenir ante la Corte. Antes de enunciar la vista pe
dirá a los agentes de los Estados que muestren documentos o -
den explicaciones, si se negarén a esto, se hará constar por 
escrito, la Corte dictará medidas necesarias para la práctica 
de las pruebas; siendo las vistas públicas y dirigidas por el 
presidente, las vistas no serán públicas, si las partes así lo 
solicitan, cuando la Corte lo crea pru9ente podrá dictar medi
das provicionales a fin de resguardar, los derechos de las 
mismas, en tales casos deberá comunicarlo al Consejo de S~gur~ 
dad. 

Los Estados representados por agentes ante la Corte, pe -
drán tener consejeros o abogados, todos ellos gozarán de privi 
legios e inmunidades necesarias, que les aseguren su libre fuñ 
ción como tales. -

Son dos las faces de que consta el procedimiento, una es -
crita por la que se comunica al tribunal y a las partes, de to 
do lo que hubiere en apoyo de las mismas, dicha comunicación -
se hace por el Secretario en los términos que fije el Tribunal 
y los documentos que presente una de las partes, se enviará co 
pia certificada a al otra; y la parte oral, en la que se efeC 
tua una audiencia en la que se nombra a testigos, peritos, a ~ 
gentes, consejeros y abogados; la Corte tamhien puede estar a-
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sesorada; una vez señalado el plazo para la presentación de -
las pruebas la Corte podrá negarse aceptar fuera de este pl~ 
zo a· menos que la contraparte de su anuencia: cuando una de -
las partes no acuerde a la Corte o se abstiene de defender su 
caso, un asistente podrá pedir que se discuta en su favor, pe
ro antes de dictar sentencia la Corte deberá de cosiderarse -
si la demanda está bien fundada tanto en hechos como en dere
cho se refiera, ya que la no comparecencia o abstención de -
una de las partes no es suficiente para equipararla al desis
tente en favor de la otra. 

Terminación del procedimiento, después de la presentación 
del asunto por los agentes, consejeros, o abogados, cuando la 
Corte lo haya dispuesto el presidente dará por terminada la 
vista, empezando la Corte sus deliberaciones secretas y en -
privado. 

Sentencia, esta deberá estar motivada exponiendo las raz2 
nes de la de~1ci0.1 , posee efectos relativos de cosa juzgada, 
obligatoria para las partes en litigio con relación al caso -
decidido, es definitiva e inapelable. 

Cuando las opiniones de los Magistrados son desidentes los 
magistrados que no estén de acuerdo con la sentencia pueden p~ 
dir que se agregue su opinión contraria; en el caso de no exi~ 
tir acuerdo entre l~s partes con respecto al fallo emitido pue 
de pedir a la Corte lo interprete, en el fallo se mencionará = 
los nombres de los magistrados que hubieren tenido parte, así 
también deberá estar firmado por el presidente y secretario, -
con posterioridad se notificará a los agentes y les será leído 
en sesión pública. 

Revisión de la sentencia, únicamente la existencia de un -
hecho nuevo es la que justifica la plena visión de la senten-
cia, cuando éste haya sido desconocido en el momento de emitir 
la misma siempre y cuando tal desconocimiento solo se deba a -
negligencia de dicha parte, y siempre y cuando el hecho sea -
factor desicivo haciéndose la revisión dentro del plazo de -
seis meses a partir del momento en que se descubrió el hecho -
nuevo. El Proceso de revisión se abre con una declaración en 
la que se hace constar la existencia del mismo, se reconoce é~ 
te y su naturaleza justifica su revisión, declarándose que hay 
lugar a la solicitud. 

La Corte, siendo el máximo Organo Judicial Internacional, 
no es demandada su intervención en forma continua para la Sol~ 
ción de las Controversias ya que en la actualidad se insta de
masiado al Arbitraje; para afirmar lo anterior, cabe senalar -
a manera de ejemplo el conflicto de las Malvinas entre Argent! 
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na e Inglaterra o en el caso del Canal de Beagle entre Chile
y Argentina, obteniendo la respuesta a la cuestión planteada 
en obra de Max Sorensen quien manifiesta: "La historia de las 
dos Cortes muestra al igual que la.historia del arbitraje in
ternacional, una serie considerable de incumplimiento de fa-
llos. se encontraron dificultades en el caso Wimbledon (1923) 
PCIJ ser A, N' 1, pp 167-B: en el caso Brazilian Loans (1929) 
(lbid, Nº 10, pp96-98); en el de Societe Comerciale de Belgi
que (caso Socobel, ILR, 1951, caso Nº 2), pero ellas no sed~ 
bieron en manera alguna a la negariva de la parte perdedora -
para cumplir la sentencia. El único caso en el cual ha habido 
una negativa para cumplir es en el Corfu Channel, y aún en -
ese Albania ofreció pagar la vig~sima primera parte de los d~ 
fios indemnizados, pero el Reino Unido, rehusó aceptar dicha -
cantidad como satisfactoria. Debe notarse que la cuestión de 
la ejecución forzosa surge en un número relativamente reduci
do de casos, en los cuáles, se requiere al demandado para que 
realice o se abstenga de realizar un acto o una serie de ac-
tos". (26) 

Muchos Estados prefieren conciliar sus diferencias por -
otros medios, que someterlas al procedimiento judicial. El -
sistema que en la actualidad se sigue es el d~ Tratados multi 
laterales, por votación en la organización de Naciones Unidas. 

c.-- ORGANOS INTERNACIONALES. 

Entre los propositos de los Organismos Internacionales es
tá la de someter las disputas de sus miembros a la acción y 
prosedimiento de su propia Organización. 

c:l).-LA SOCIEDAD DE NACIONES Y ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS. 

Resulta necesario mantener una organización internacional 
de los Estados para corregir las imperfecciones que presenta -
el Derechc Internacional. Sólo a través de ella pueden lograr
se los máximos postulados del Derecho Internacional, como son 
el mantener una convivencia pacífica entre los pueblos del mun 
do. Es a través de ella que se suprime la anarquía cuando los
Estados actuán aisladamente. Es dentro de ella que se pueden -
obtener los fines comunes para lograr una armoniosa independen_ 
cia de los Estados y el reconocimiento a la libertad y digni -
dad de la persona humana. La idea de que los Estados se organi 
cen para el logro de fines comunes, es con el fin de alejar -
las guerras, anhelo largamente acariciado por la humanidad. 

Se crearón organismos internacionales con metas constructi 
vas ante las cuales se pudiera llevar a cabo la solución de -
conflictos de carácter internacional. 
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En los aftos 1914 a 1918 en que surgiera la primera gue -
rra mundial, nacio el primer intento de crear una Organiza -
ción Internacional que tuviera carácter Universal es así como 
en 1915 surge la Sociedad de Naciones Unidas (de origen in -
glés), que trat6 de afianzar la hegemonía de sus dirigentes 
como lo eran Gran Bretaña y Francia, con el objeto de rnan~e -
ner la Paz de Versalles, y ser un instrumento útil para evi -
tar la guerra. 

Pese a que ya pasó a la historia, pués de hecho perecio 
en 1940,y formalmente en abril de 1946; tuvo gran importancia 
en las relaciones Internacionales de los Estados, en un prin
cipio contaba con veintiseis estados miembros, en 1937 conta
ba con cincuenta y ocho. su aspiración era que los Estados e~ 
tuvieran regidos en sus relaciones por Normas Jurídicas inte~ 
nacionales. 

La Sociedad de Naciones Unidas estaba integrada por una & 
samblea, un Consejo y una Secretaria, se reunían en Ginebra -
cada año y sus sesiones eran públicas, los miembros de las N~ 
cienes Unidas podían suspender las relaciones comerciales y -
financieras con el estado agresor. 

Como la Sociedad de Naciones Unidas no cun;,pliera su come
tido según se dijo en la Conferencia de San Francisco en a -
bril-junio de 1945 se aprobó por cincuenta Estados La Carta -
de la Organización de las Naciones Unidas, es indudable la si 
militud de ésta con la extinta Sociedad de Naciones Unidas, -
los propósitos de ambos son iguales,proffiover la cooperación 
Internacional, su difer~nciaestá en las .funciones de sus órg~ 
nos, La Carta de San Francisco es producto de un juego de pr~ 
sienes políticas que reflejan su imperfección. 

Esta nueva organización Internacional tenía que funcionar 
sobre la base de la unanimidad de las grandes potencias, pa
ra que diera resultado . 

Los principios y metas de la Organización de acuerdo con 
sus Estatutos son: 

l. -Igualdad soberana de todos sus miembros, si no hay hQ 
mogeneidad de los que formarán una Organización no 
puede crearse ésta, este principio se adopto con el 
fin de limitar las facultades de las grandes poten- -
cias,sin que se haya logrado el resultado deseado. 

2.-Los miembros de la Organización, para asegurar sus de
rechos y beneficios inherentes a su condición de tales 
cumpliran de buena fe las obligaciones contraídas por 
ellos de conformidad a esta Carta. 
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.-Los miembros de la Organización arreglarán por medios 
pacíficos sus controversias Internacionales, de tal -
manera que no se ponga en peligro la Paz y Seguridad 
Internacional ni la justicia . 

• -En las relaciones Internacionales los miembros de la 
Organización, no recurrirán a la amenaza o uso de la 
fuerza contra la integridad territorial o la indepen
dencia política de cualquier Estado, o por otra forma 
contraria a los propósitos de la Carta • 

• -Los miembros de la Organización, se prestarán toda 
clase de ayuda conforme a la Carta . 

• -La Organización se encargará de que los Estados que -
no sean miembros de ésta Organización observen estos 
principios. 

7 .-Esta Organización no está autorizada a intervenir en 
asuntos de jurisdicción interna de los Estados. 

Los Estados miembros de la Organización pueden retirarse 
voluntariamente de ella previo cumplimiento de sus obligacio
nes y cese así su responsabilidad de miembro. 

Pare asegurar el cumplimiento de los EStatutos de la Orga
nización de las Naciones Unidas se~rearon seis órganos.princi 
pales. La asamblea General, El Consejo de seguridad,Conaejo ~ 
conómico y Social, Consejo de Administración Fiduciaria, La -
Corte Internacional de Justicia, La Secretaría. 

·La Asamblea General de acuerdo con su Estatuto se reune u 
na vez al año,desde el punto de vista legal sólo puede orien= 
tar y hacer recomendaciones a sus miembros quienes deben fo -
mentar el desarollo progresivo y la codificación de Normas de 
Derecho Internacional. 

Las resoluciones y Documentos importantes de la Organiza
ción de las Naciones Unidas en los idiomas oficiales { inglés, 
francés, español, ruso y chino). 

El presupuesto de esta Organización corre a cargo de los miern 
bros que la forman con una aportación de 33% por cada país. 

La sede de la Organización de las Naciones Unidas se en -
cuentra en Nueva York, y un departamento de la Secretaría en 
Ginebra. 

Naturaleza Jurídica de las Naciones Unidas se funda en un 
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Tratado Colectivo que une a 99 Estados, no es un Estado ni un 

super Estado. 

Instituciones Especializadas de la Organización de las N~ 
cienes Unidas, se debe a los avances recientes de la ciencia 
y técnologia, lo que originó que entre las relaciones ínter-
estatales de cooperación se crearon Organismos altamente esp~ 
cializados que sirven para solucionar los problemas de tipo -
administrativo, social, económico, cultural y político, de 
los Estados miembros integrantes de la Organización de las N~ 
cienes Unidas tales como la F.A.O ( Organización de las Na -
cienes Unidas para la alimentación y la cultura) : o. I. T • 
(Organización Internacional del Trabajo) : o. A. C. I. ( Org~ 
no de la Aviación Civil Internacional} ; la U. N. E. s. c. o. 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura) y otras mas. 

Una vez que hubo de terminar la segunda guerra mundial, -
rnucho~.considerarón que la Organización de las Naciones Uni -
das resolvería la mayoría de los problemas que aquejaba a la 
Comunidad internacional, con el tiempo se notó que las metas 
de la Organización distan mucho de la realidad. 

Un aspecto que debemos mencionar respecto a las Decisio -
nes que la Asamblea General de las Nñciones Unidas, toma, e~ 
tas se rigen por votación de los miembros y en su caso por ~ 
probación de las mismas decisiones, y recurrir a éste mecani~ 
me es estar dentro del plano del funcionamiento internacional 
de las obligaciones de ésta índole y esto se da a través del 
mismo organismo que se encuentra facultado para ello. 

Aunque las Decisiones implican una obligatoriedad para -
las partes, el punto de observación es la falta de implement~ 
ción, que se da en la mayoría de éstas decisiones que se 
adoptan por los diferentes Organismos internacionales y de la 
misma Asamblea General de las Naciones Unidas, lo cual se de
be al mismo mecanismo de obligatoriedad, ya que aúnque exista 
concenso en cuanto a la votación, ésta siempre se canaliza a 
trvés de los países en vías de desarollo, que son los más y -
en cambio los menos, en cuanto al número, que son las nacio -
nes industrializadas, a través de sus representantes, forman 
el bloque de oposición y d~ abstención, según sea el caso, in 
teres que se ve reflejado en la votación de las decisiones y 
acuerdos. 

Dentro de las razones, por las cuales la organización de 
las Naciones Unidas, no ha logrado totalmente sus objetivos, 
cabe senalar la existencia de la Bipolaridau político-social 
que se ha formado a instancias de las grandes potencias, divi 
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si6n que necesariamente ha terminado en choques y por ende en 
un desarollo trastabillado, para citar un ejemplo, cabe sefta
lar que el uso del veto, en los organismos, tanto en el Cons~ 
jo de Seguridad, como en la misma asamblea, donde se procede 
a la adopci6n de acuerdos a nivel mundial sobre el mismo des~ 
rollo o mantenimiento de la paz. 

Acerca de las Naciones Unidas manifestamos que una de las 
fuentes de opinión y desición encauzadas a través del derecho 
de Veto , se encuentra altamente utilizado como abuso al no 
emplearse como facultad con responsabilidad, lo cual ha dado 
pauta para manifestar que el derecho de veto no es un verdad~ 
ro instrumento o mecánismo adhoc de la Organización de las Nª 
cienes Unidas, ya que no se ha transfomado, dicho mecanismo 
en un beneficiohacia la Comunidad Mundial , como se había pla 
neado. -

De acuerdo a lo que establecen los artículos 40 y 41 de -
la Carta, se incluyen en éstos, algunas medidas precautorias 
que el Consejo podría útilizar, en caso de amenaza de Paz por 
el conflicto de partes, debiendose utilizar dicho mecanismo -
sólo en caso , precisamente en amenaza de paz y de ninguna m~ 
nera para hacer efectivo por ejemplo para hacer efectivo, el 
cumplimiento de Tratados, ya que éstos, como se ha visto ant~ 
riormente, se maneja por las partes afectadas, quienes en ca
so de incumplimiento, podrán utilizar los recursos de arreglo 
de controversias admitidos y prácticados en el ambito interna 
cional. -

Ante la problematica de las controversias en el ambito Irr 
ternacional, la función de los Organismos Internacionales, se 
traduce en una función muchas veces, de carácter moral y se 
funda sobre la opinión pública su situación, o sobre la cola
boración voluntaria de los estados y ante este problema pode
mos manifestar que la Asamblea General como Organo funcional 
de la organización <le las Naciones Unidas, se manifiesta, con 
respecto a su actuación, mucho mas fuerte y con mayor poder -
de representación, sin embargo ''por un gran número y por la. -
dificultad de determinar las claras líneas de una política fu 
tura, se muestra incapaz de resolver áquellos problemas que = 
no siendo violaciones de paz, sí revelan algunas de las pro -
fundas tensiones que existen en el Orbe 11

• (27) 

c.2).-LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. 

Surge esta organizaci6n como consecuencia de la Carta de 
Bogotá (2 de mayo de 1948), entrando en vigor en diciembre de 
1951 y sustituyó a la Unión Panamericana, y se ha regido so -
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bre las. disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas en 
cuanto se refiere a las reglas Regionales artículos 33 y 52. 

Entendemos por regionalismo la acción Internacional homQ 
lega de varios estados con vecindad geográfica, con un común 
interes Internacional. Cuando pactan resolver un problema 
que afecta a alguno de ellos se denómina Acuerdo Regional. 

Algunos autores consideran al Regionalismo como la solu -
ción de muchos problemas que afronta la Comunidad General y -
que no puede atender debido a las deficiencias de su sistema 
Universal; otros se~alan que no son del todo satisfactorios -
para los intereses generales porque marca el predominio de u
na Nación o Grupo de Naciones sobre los demás países que fer 
man parte de la Región. Se teme y con razón que el Regional!~ 
me crezca y se convierta en un Nacionalismo Regional. La Car 
ta de las Naciones Unidas ha reconocido éste principio de - = 
acción Regional con ello se pretende una autodefensa colecti
va de acción Regional común para repeler una agresión a uno o 
varios miembros del Grupo Regional. 

La Organización de los Estados Americanos (O. E. A. es 
de las agrupaciones de tipo Regional, modelo en su genero, se 
basa fundamentalmente en la carta de Bogotá, en el Tratado de 
Asistencia Recíproca, dichos instrumentos se encuentran per-
fectamente coordinados en la Carta de las Naciones Unidas,fué 
creada para lograr un orden de paz y justicia, robustecer la 
colaboración y defender la soberanía, integridad territorial 
e independencia de los Estados Americanos, condena de guerra 
de agresión, solución pacífica de las controversias entre los 
Estados Americanos. A pesar del exito limitado mucho habrá de 
exponerse antes de que se asegure su eficacia. 

La Organización de Estados Americanos data del afio de 1889 
ha sufrido numerosos cambios en su estructura y funciones, tie 
ne como lemas "Solidadridad continental", "Política de Buena
Vecindad" , etc. 

A la o. E. A. la constituye: l)La Conferencia¡ 2) La Reu -
nión de Consulta: 3) el Consejo; 4) la Unión Panamericana; 5) 
las Conferencias Especializadas; 6} Organismos Especializados 
9artículo 32 de la carta). 

Entre las fallas podemos sefialar la falta de determinación 
para resolver los conflictos en forma colectiva y la no inter
vención, en cuestiones da trascendental importancia. 

Por otro lado la o. E. A. carece de métodos idóneos para 
aliviar las tensiones, reducir los conflictos y manejar adecu~ 
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damente las controversias entre los miembros de la Comunidad 
del Continente Latinoamericano. 

Todos los dispositivos que se han concedido para la solu
ción de los conflictos no han obtenido el exito deseado. 

Pero no por ello puede llegar a ser un Organismo Regional 
muy importante si se determinan sus fines y normas que lo ri
jan, para el logro de un bienestar de la Comunidad Latinoame
ricana. 

e,J).·EL ARBITRAJE. 

En el campo internacional el Arbitraje es una Institución 
destinada a la solución pacifica de los conflictos InternaciQ 
nales, cuya característica es que dos Estados en conflicto s2 
metan su diferencia a la desición de una persona {arbitro) a 
varias persona (comisión arbitral)designadas en forma libre -
por los Estados, cuyo conflicto deban resolver de acuerdo con 
el Derecho Internacional o normas,que las partes hayan señal~ 
do de antemano. 

l .-Evolución histórica.- Podemos afirmar que el Artitraje 
es una institución de las más antiguas en el Derecho Interna
cional data del siglo XL A.J.C. En Grecia el recurso del Arbi
traje se hace mas frecuente, continuándose en la edad media, ! 
poca en la que fungía como árbitro el PAPA o el EMPERADORi es" 
a partir del afio de 1794 en que ocupa el lugar que actualmente 
tiene en las relaciones Internacionales con el famoso Tratado 
JAY entre Estados Unidos e Inglaterra. 

En la priemra conferencia de Paz de la Haya es aceptado el 
Arbitraje Internacional. 

2 .-Competencia Arbitral. -De diversos modos se puede sorne 
ter un conflicto o varios conflictos al Arbitraje,así tenemos
Tratados de Arbitraje cuando a través de ellos se somete una -
serie de conflictos que pueden surgir en el futuro entre los 
Estados firmantes; en los que se senalan los conflictos susce2 
tibles de arreglo arbitral, se~alándose las normas que los Es
tados desean ver aplicadas y los árbitros; de no señalarse es
to último que con posterioridad se entenderán sobre el particy. 
lar, lo que podría aumentar las posibles dificultades de arre
glo. 

3 .-Las claúsulas compromisorias incluidas en elgún Trata
do a través de las cuales se acepta el recurso del Arbitraje 
para solucionar los conflictos que pueden originarse como con
se_cuencia del incumplimiento del compromiso; el compromiso 



61 

de arbitraje es posterior al nacimiento del conflicto, pues 
cuando éste surge las partes concluyen un Tratado estable -
ciendo el recurso de Arbitraje para solucionarlo por lo -
que en ese •compromiso ae Arbitraje" se designan los árbi-
tros, seftalandose el procedimiento que éstos deben seguir , 
fijandose las normas con arreglo a las cuales se llevarán a 
cabo la de_cisión Arbitral. México inició en 1902 a suscri
bir Tratados de Arbitraje con diferentes Estados, conviniég 
dose en que se someterían al Arbitraje todas las diferen- -
cias de naturaleza Jurídica. 

Durante las tres primeras décadas de éste siglo se de
sarolla una gran actividad Arbitral, funcionarón Tribunales 
Arbitrales, Comisiones Mixtas de reclamaciones,árbitras úni 
cos y Tribunales internos de los Estados que fungierón camO 
cuerpos de Arbitraje. Los problemas sobre los cuales más se 
discutió fuerón los relativos a Fronteras, Derechos de Pes
ca, Daftos a Extranjeros. 

El A•·bitraje es el medio jurídico por el cual los esta
dos en conflicto fijan la competencia del árbitro o Tribu
nal arbitral los cuales deben atenerse en forma estricta al 
compromiso, no pudiendo examinar ningún punto que no esta -
sef'ialado ya que de no ser así incurriría en un "exeso de PE. 
der" y su fallo seria nulo. 

Esta figura del Arbitraje se diferencia de la del media
dor en que éste último no resuelve nada, sino sólo propone 
un compromiso o recomienda lo que mejor se puede hacer, en -
cambio el árbitro actua más apegado al concepto de justicia. 

C,4),·LA CORTE PERMANENTE DE ARBITRAJE. 

El 29 de julio de 1889 en la primera conferencia de Paz 
de la Hayaen que se discute el proyecto propuesto por Ingl~ 
terra para crear la Corte Permanente de Arbitraje, quedando 
aprobado y plasmado en los artículos 20 a 27 de la Conven
ción. 

La Corte Permanente da Arbitraje se encuentra integrada 
por personas de reconocida competencia y prestigio en mate
ria de Derecho Internacional, y que gozan de alta reputa- -
ción moral; de ella se toman los árbitros que habrán de com 
poner el Tribunal Arbitral, de acuerdo con los Estados con
tendientes. 

La Organización de la Corte Permanente de Arbitraje es 
la siguiente: 1) Hay una lista de Jueces, 2) Una Oficina Ia 
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ternacional con un secretario general cuya sede es la Haya,-
3) Un Consejo Administrativo, que lo integran el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Holanda y agentes Diplomáticos mie~ 
bros de las Convenciones acredi t·ados en los países Bajos. 

A pesar que los Tribuanles y Arbitraje que han funciona
do contribuyeron en forma sustancial al desarollo y refina -
miento del Derecho Internacional, debido a su falta de conti 
nuidad en sus funciones, su autoridad se ha visto limitada ; 
debi_endose ésto a la heterogeneidad de carácteristicas per
sonales de los Arbitras, aunada a la sosoecha de oerita;es 
oarciales cor cuestiones de carácter oolítico. 

De ahí aue suraió la idea de crear Tribunales formales y 
solemnes, para evitar estas imperfecciones, forrnandose el -
CORPUS JURIS, que posee mayor continuidad en la función Ju
dicial, y que da al Esatdo mayor certeza cuando sujeta su -
controversia a este medio de arreglo, lo cual constutuye un 
marcado progreso en materia Internacional. Otro aspecto muy 
importante es que la jurísrlicción ofrece mayor estabilid~d y 
permanencia. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- EL DERECHO INTERNACIONAL SURGE A RAIZ DE LA APARI

CION DE LOS PUEBLOS ORGANIZADOS POLITICAMENTE, PARA REGU 

LAR Y MANTENER SUS MUTUAS RELACIONES: CON ELLO SE INDICA 

QUE LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL, SOLO OBLIGAN A 
LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA BASE DE LA 

IGUALDAD SOBERANA. 

SEGUNDA.- LOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL SON LOS QUE 

DE'rEllTAN DERECHOS SOBERANOS 'i DEBERES ORIGINADOS POR TRA
TADOS, COSTUMBRES '{ PRl\C'UCAS INTERNACIONALES: ES DECIR , 

LOS QUI:: REVISTEN LA Crt'rEGORI.\ JURIDICA DE ESTADO CONSIDE
RnDüS COMO INSTITUCION POLITICA '{ COMO ·rALES SON LOS UNI

cos RESPONSABLES INTERNACloNl\LMl::NTE. 

TERCERA.- EL ORIGEN DE LA RESPONSABILIDAD JURIDICI\ DE LOS -

ESTADOS LA ENCON'rRAHOS EN LA 'rRANSGRESION DE LAS NORMAS 

DE DERECHO INTERNACIONAL QUE PRODUCE UNA LESION A LOS DE

RECHOS O A LOS IN'rERESES DE OTROS ESTADOS. 

CUARTA. - llUNQUE LA NOCIUN DE RESPONSABILlDllD INTERNACIONAL 
DE LOS ES';'/,DOS ES RELATIVAMENTE NUEVA EN EL DERECHO IN'rER 

NACIONAL, SE ACEPTO SU .IPLICACION PORQUE NO PODill NI Dl::
BIA DEJARSE AL ARBITRIO DE LOS EST,.DOS QUE SUS ACTOS LES!. 

VOS QUEDARAN SIN LA CORRESPONDIENTE SANCION. 

QUINTA. - LI\ Rt::SPONSABT.LIDAD rNTERNACIONAL DE LOS ESTADOS l!:[ 

PLICA UN/\ ,\CCION /\P<Ji'ADi\ EN UNA NIJCION JURIDICI\ QUE FUND/\_ 
MENTA 'i LEGI'rIMA EL l::XIGIR 1\L ESTADO RESPONSABLE LA SAT12 

FACCION DEL AGRAVIO RECIBIDO. 
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SEXTA. LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS ES LA
TENTE Y EXIGIBLE INDEPENDIENTEMENTE DE INTERESES POLITICOS O 

DE OTRA INDOLE, YA QUE DEBE IMPERAR LO JURIDICO, LO LEGAL , 

LO RAZONALBLE, LO LOGICO Y LO JUSTO, SOBRE CUALQUIER TIPO 

DE CONTINGENCIA DE FUERZA O DE POLITICA. 

SEPTIMA._ CONSIDERAMOS QUE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE 

LOS ESTADOS, COMO INSTITUCION JURIDICA PROPIA DE LA COMUNI -

DAD INTERNACIONAL,ES NECESARIA PARA ESTABLECER CON LEGITIMI

DAD LA LIBRE DETERMINACION DE QUE LOS ESTADOS CULPABLES CUM

PLAN CON LAS SANCIONES A QUE SE HAGAN ACREEDORES POR SUS AC

TOS LESIVOS. 

OCTAVA.- TAMBIEN MANIFESTAMOS QUE DENTRO ,DEL HECHO JURIDICO 

COMPLEJO Y COMO CONSECUENCIA DEL DAGO CAUSADO POR LA TRANS -

GRESION DE UN DERECHO, SE DERIVA UNA ACCION REPARADORA QUE 

IMPLICA UtlA RESPONSABILIDAD, QUE HACE POSIBLE ESTABLECER UNA 

SOLUCION FAVORABLE A LOS INTERESES QUE SE CONSIDERAN LESION~ 

DOS EN LA MEDIDA DEL AGRAVIO SUFRIDO. 

NOVENA. APUNTAMOS QUE EL FUNDAMENTO JURIDICO DE LA RESPONSABl 

LIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO, SE ENCUENTRA TANTO DENTRO DE 

LAS NORMAS GENERALES DEL DERECHO INTERNACIONAL, COMO EN LA -

COSTUMBRE Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES, ASI COMO EN LOS 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, DE LA JURISPRUDENCIA, DE 

LA DOCTRINA Y DE LA LEGISLACION INTERNACIONAL, LAS CUALES 

TIENDEN A PROCURAR LA JUSTICIA UNIVERSAL. 

DECIMA. EN EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO LA EXTINCION DE 

LA OBLIGACION INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS RESPONSABLES 

PRESCRIBE A CAUSA DE LA INACCION, PERO SOLO EN AQUELLAS Q 
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BLIGACIONES EMERGENTES DE ILICITOS INTERNACIONALES YA SEAN 
DE CARACTER DELICTUAL O CONTRACTUAL, PRODUCIDOS CONTRA 

LA PERSONA O LOS BIENES DE EXTRANJEROS, NO AS! TRATANDO

SE DE OBLIGACIONES INTERNACIONALES EMERGENTES DERIVADAS 
DE ILICITOS PRODUCIDOS DIRECTAMENTE POR UN ESTADO, CON -

TRA OTRO ESTADO. 

DECIMA PRIMERA.- LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES PERMANE! 
TES ENCARGADAS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y DE A -

PLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL, RECONOCEN EL PRINCIPIO 

DE IGUALDAD SOBERANA DE SUS MIEMBROS E IGUALDAD JURIDICA 

ENTRE LOS PROPIOS ESTADOS SUJETOS DE DERECHO INTCRNACIO

NAL. 

DECIMA SEGUNDA.- LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES TIENDEN A 

MANTENER LA PAZ Y SEGURIDAD COLECTIVA, AJUSTANDOSE A LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA DEL DERECHO INTERNACIONAL, MEDIA! 

TE LA COOPERACION DE LOS SUJETOS DE DICHA COMUNIDAD. 

DECIMA TERCERA.- PODEMOS AFIRMAR QUE LOS ORGANISMOS INTER

NACIONALES ESTAN DESTINADOS A COORDINAR LAS ACCIONES DE 
LOS ESTADOS EN CIERTAS MATERIAS, ASI COMO A PREVENIR LOS 

CONFLICTOS QUE PUEDAN SURGIR ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS, 

PARA LOGRAR SU MUTUA COOPERACION. 

DECIMA CUARTA.- LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES ANTE LOS cu~ 

LES SE PUEDE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

INTERNACIONALES DE LOS ESTADOS SON LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICIA Y LA CORTE PERMANNETE DE ARBITRAJE, CUYA JU -

RISD!CCION Y COMPETENCIA ES CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS 
DEL ORDEN JURIDICO Y DE LAS SITUACIONES CONFLICTIVAS DE 
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CARACTER INTERNACIONAL,CUANDO LOS ESTADOS LITIGANTES ASI 

LO CONVIENEN EN TRATADOS Y CONVENIOS VIGENTES ENTRE LOS 

MISMOS. 

DECIMA QUINTA.- LOS ORGANOS JUDICIALES Y ARBITRALES INTEg 

.NACIONALES APLICAN TECNICAS LEGALES CONFORME AL DERECHO 

DE GENTES OTORGANDO CONFIANZA Y SEGURIDAD A LOS ESTADOS 

DE QUE SE JUZGARA DE ACUERDO CON LAS REGLAS JURIDICAS -

CREADAS POR ELLOS MISMOS, LAS CUALES TIENE SU BASE EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL, EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL -

DERECHO Y EN LA DOCTRINA INTERNACIONAL. 

DECIMA SEXTA.- RECONOCEMOS QUE NO TODOS LOS CONFLICTOS EN

TRE LOS ESTADOS SE SOLUCIONAN DEFINITIVA Y SATISFACTORI& 

MENTE A TRAVES DE LAS TECNICAS JURIDICAS, POR EJEMPLO EN 

LOS CASOS EN QUE HAY UN PODEROSO SUBSTRATUM POLITICO EN 

LO QUE NO SE OPERA CONFORME A DERECHO, LO CUAL CONSTITU

YE UNA FALLA DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL. 

DECIMA SEPTIMA.- EN LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALE~ SE PRESENTAN DIFICULTADES EN 

LA PRACTICA, YA QUE SU CUMPLIMIENTO QUEDA SUPEDITADO A LA 

BUENA VOLUNTAD DE LA PARTE OBLIGADA, POR CARECERSE TODA -

VIA DE ELEMENTOS JURIDICOS COMPULSIVOS. 

DECIMA OCTAVA.- A PESAR DE SUS CARENCIAS, ES NUESTRO DESEO 

QUE CADA DIA SE VAYA FORMANDO UN PODEROSO DERECHO INTER -

NACIONAL QUE BUSQUE LA PAZ Y LA SEGURIDAD COMO BASES DE 

LA CONVIVENCIA ORDENADA DE LOS SUJETOS DEL DERECHO DE GE~ 

TES, TENDIENTES AL LOGRO DE UNA CONVIVENCIA PACIFICA Y 
DEL BIENESTAR UNIVERSAL. 
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